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cuadâ al problema. Todo menos dejar como hasta 
aquí abandonada esa riqueza que/en general, no 
produce más que una quinta parte, á lo sumo, de 
lo que debiera producir.

Cefskino González.
Madrid y Abril de 1910.

Teniendo en cuenta que en la práctica, la base de la 
alimentación «el ganado malar ó eabaÜar ea la cebada 
y paj'-, se indican á continuació-n algunos datos que 
pueden utilizaree en cálculos de previsión.
Coeficiente de ración diaria por 100 kilogra> 

mes de peso vivo en el ganado de Babor.

A meses.
Pesetas,

aUAItiSÍS DEIi GfinO EH Elt GfigfiDO DE EflBC£{ W Ración por 100 kilogramos 
de peso vivo.

i Interés, 5 por 100...............
Capital que re-J Riesgos, 0,3 por 100...........  

presenta: 400Í Conservación, 6 por 100... 
pesetas...... j Amortización al 6 por 100

I en diez años, 7,95 por 100.

Tolal........•......... . .

20
1,20

20

31‘80

73

Porque si no, la legendaria Castilla, la madre 
famosa de los viejos capitanes, seguirá sucumbien
do, aunque escuche—entre los harapos esparcidos 
de un viejo arnés de guerra—la potente vo^ de la 
sangre nueva, que desde allá pregunta... /Castillo! 
Huelo triste y noble, pueblo que ponías á JJios sobre 
la guerra... ¿Esperas, duermes ó sueñas?

Juan Díaz-Cane ja.

ANDALUCÍA AGRÍCOLA

Ocioso es decir que el cultivo olivarero cons
tituye la principal riqueza de casi toda la región 
andaluza, sobre todo de las provincias de Jaén, 
Córdoba, Sevilla y Huelva. Basta cruzar estas 
provincias á toda la velocidad que permiten nues
tros trenes correos, para darse cuenta de la gran
dísima importancia que dicho cultivo tiene. Sin 
embargo de ello, y no obstante ser el producto 
del olivar el más fuerte y saneado ingreso que 
entra en la bolsa del agricultor, éstos no se cui
dan, como fuera natural, de prodigar á estos ar
boles el esmerado cultivo á que tienen derecho 
por los rendimientos que producen, y que es ne
cesario darles si se quieren obtener con regulari
dad cosechas abundantes y conservarlos en con
diciones de producir por espacio de muchos 
años. . . , T -Se ven, claro está, en las provincias de Jaén y 
Córdoba principalmente bastantes olivares bien 
cuidados, cuyos dueños, persuadidos de que todo 
gasto que en este sentido se haga queda crecida
mente remunerado, puede decirse que se exceden 
en limpiarlos, abonarlos y darles las labores con
venientes; pero la superficie que hay plantada de 
olivos en la zona á que venimos refiriéndonos, es 
inmensa, y estos casos aislados no pueden servir 
de base para juzgar que los olivares están debida
mente atendidos por parte de los agricultores. Eu 
general, han creído que este cultivo era aún me
nos exigente de lo que es, y en muchos puntos 
está totalmente abandonado: podan por capricho, 
no limpian ni encalan los olivos para prevenirles 
de las muchas enfermedades é insectos que ios 
atacan, hacen labores inadecuadas á esta ciase de 
árboles, y en lo que atañe á los abonos, se limitan 
á lo sumo á aplicarles una carga de estiércol, que, 
por estar mal hecho, en la mayoría de los casos 
sólo contiene una parte mínima de elementos fer
tilizantes.

Los resultados obtenidos en las muchas expe
riencias que se vienen haciendo encaminadas á 
demostrar la conveniencia de esmerarse un poco 
más en el cultivo de estos árboles, han convenci
do á muchos olivareros, y ya eu el año actual po 
demos asegurar que se han abonado de una ma
nera racional un considerable número de olivos; 
y si la causa del abandono de este cultivo radica
ra únicamente en la ignorancia de los medios para 
mejorarle por parie de los agricultores, es bien 
seguro que muy pronto se transformaría en sen
tido favorable. Pero hay otras razones de orden

Gastos anuales del ganado de labor.—Los gas- i 
tes anuales del ganado de labor considerado como ca- ! 
pifcal mobiliario vivo, se hallan constituidos por las ! 
cantidades totales que corresponden á los conceptos si- | 
guientes;

a).—Gastos de alimentación y gastos diversos.
6)—Idem del capital que repre-^ ^teiés. 

senta el ganado...................KæSaciôn.

La exposición analitioa y ordenada de la cuantía de 
los gastes que comprenden cada uno de los conceptos 
que forman los dos grupos de gastos a) y b) constituye 
la cuenta de gastos de una cabeza de ganado, una yunta, 
ó del númi-ro de cabezas de ganado que se considere.

En algunas zonas como Galicia, Cataluña y Valen
cia, por ejemplo, es muy general emplear en el laboreo 
de las tierras (tracción oe aradvs, sembradoras, etc.), i 
una cabeza de ganado de labor, mas en la mayoría de i 
las comarcas de nuestro paie, son yuntas las que se ¡ 
emplean, sirvií nd o el número de éstas para indicar la 1 
importanoia'de la finca ó totalidad de las fincas é indi
rectamente la extensión de las que pertenecen á un | 
propietario, y eji este sentido se dice una labor de seis ! 
yuntas, de veinte yuntas, etc. i

Atendiendo, por lo tanto, á que en el lenguaje agri- i 
cola ordinario, la yunta parece que sirve como de uni- i 
dad paza indicar la importancia de la propiedad oulti- । 
vada, en todo cuanto ee exponga nos referimos á una ! 
yunta ordinaria. ■

Se dice yunta ordinaria, porque tratándose del ga- í 
nado vacuno ha de tenerse en cuenta que las yuntas i 
pueden ser: ordinarias ó de revezo, ó sea de dos y de j 
cuatro cabezas de ganado. En la yunta de revezo, cada 5 
dos cabezas de ganado trabajan media jornada ú obra- | 
da; forma de utilizar en la labor el ganado vacuno, que i 

i guarda intima relación con el sistema de alimentación i 
á que el ganado se somete. j
- En la yunta ordinaria, ol ganado se alimenta en es- ¡ 

tabulación y en la de revezo á pastoreo principalmen- i 
te, así es que las dos cabezas de ganado que trabajan 1 
por la mañi^na, pacen por la tarde, y trabaja durante 
ésta la que se alimentó por la mañana. Al establecer 
una cuenta de gastos del ganado vacuno, deberá tener
se muy presente si la yunta es ordinaria ó de revezo.

Como ejemplo de exposición de ios gastos anuales 
del capital mobiliario vivo, aisladamente considerado se 
indica ol signionte: ¡

Gastos anuales de una yunta ele mulas. !

Ganado caballar^ •
( Producción ...

Total..

Ganado mular.. ¡Conser .ación .. 
^’/occion ..........

Total

CEBADA

Kilo
gramos Litros.

PAJA

Kilo
gramos

Y suponiendo que los gastos anuales del mobiliario 
de cuadra determinados análogamente fueran 5 pese
tas, resultaría, como resumen:

Pesetas.

IMPORTES

Pí reíales.

Pesetas.

Totales.

Pesetas.

0.760
0,670

1,430

0,600
0,540

1,140

Ganado vacuno........... ^Conservación
iProducción ..

Total

1,047

2,23 í

0 950 
0,810

1,790

1,200

1,200

1,200 
rt

1.200

En 
heno 

normal

3,000
2,250

6,26@

Gastos anuales de yugos y colleras
» 
»

» 
»

de atalajes.............................
del mobiliario de cuadra...

10‘94
73

6

88‘94

88 94 para cuatro yuntas, luego para una —j— = 22,24 pese
tas.

Gastos corbhsponbientbs Al capital que re
presenta LA YUNTA.—11. Interés.—La cuota de interés 
se determinará como se inuicó ai tratar de los capitales 
agricolas en general.

ECOS DE LA MANCHA

Ganados, carnes y tratados.
i Uno de los hombres más cultos de este país, 
: de gran experiencia, mejor preparado y de mayor 
j bagaje agrícola, nos dirige la siguiente importan- 

tísima y hermosa carta, que entregamos al juicio
i público ilustrado:
! Sr. D. J. Francisco Gascón.
j Madrid.
i Muy señor mío y distinguido amigo: El día 6 
I del corriente me enteré de la exposición que la 
I Asociación general de ganaderos había dirigido al 
¡ Gobierno de S. M. protestando alarmada, con ra- 
j zonamientos incontestables, á la petición que los 
i abastecedores de carnes de Madrid habían heeño12. Riesgos—La cuota de riesgos representa aque

llos que al ganado corresponden, é indican la probabi
lidad de pérdida de éste por mortalidad, disminución , ,
aboidental del valor que el ganado representa, causada ’ ción de carnes refrigeradas del mbmo punto, 
por enfermedades, heridas, etc. El término medio de la 1 Justamente alarmada esta Cámara Agrícola dó 
cuota de riesgos puede considerarse que es de un 3 J 1

i seguramente la riqueza ganadera" de España y

¡ solicitando rebaja arancelaria de los ganados pro- 
i cedentes de la República Argentina, é introduc-

Justamente alarmada esta Cámara Agrícola de 
tan absurda ó injusta pretensión, que arruinaría

Alimen
tación y 
cama...

económic > que impiden avanzar más en esta ma
teria, y una de eiias es la falta de numerario de 
ios agricultores para poder atender debidamente 
á las extensas zonas que cultivan.

Lo mismo que decimos de los olivos podíamos 
decir de los demás cultivos. En Andalucía no se 
cultiva mejor porque la gran extensión de tierra 
que cada agricultor tiene en explotación (de 500 
á 1.000 hectáreas término medio) exige, si han do 
introducirse las mejoras dei cultivo moderno, un 
desembolso muy grande para las operaciones de 
preparación del terreno, abonos, siembra, etc., y 
este desembolso no pueden hacerle la mayoría de 
ellos.

El labrador andaluz, nos decía un muy inteli
gente agricultor de Córdoba, es más pobre cuanto 
mayor sea su capital. En efecto, en su afán de 
agrandar su labor, cada año pone nuevas tierras 
en cultivo, y á medida que va ensanchando su ra
dio de acción, se va restando medios pecuniarios 
para atender cumplidamente á todo.

Por .eso en muchos casos, al hablar nosotros 
con agricultores de gran ilustración (que los hay) 
y al referirnos á la conveniencia de esmerarse 
más en el cultivo de los olivos, sobre todo en lo 
que respecta á su fertilización adecuada, nos han 
atajado diciéndonos: «a nosotros no es preciso 
que nos convenza de esas ventajas, que conoce
mos perfectamente, pero que nos vemos obliga
dos á prescindir de ellas». «Vea usted, nos decía 
uno de los más importantes olivareros de Morón 
de la Frontera, yo tengo más de 100.1)00 pies de 
olivos; para abonarlos con cualquiera de las fór
mulas que ustedes aconsejan, y de cuyo éxito no 
dudo, tendría que hacer un desembolso de pese
tas 100.000 aproximadamente, cantidad harto ele
vada para encontrarla en un momento dado en

l.-Por 18,16 litros dia
rios de cebad», ó sea 
66,28 hectolitros a 
año, y en peso 45,07 
quiniales métricos; 

/ á 12,05 pesetas uno 
1 2.-Por 17,26 kilogr&moí: 

diarios de paja, ó sa?; 
62,76 quintales ai 
Eñe, á 2,14 pesetas 

uno ......... .......
3.—Cama. — Por 20,99 

quintales de paja, é 
2,14 pesetas uno...

Í4.-Personal al cuidado 
de la yunta.......

5.-Habi;acióii ó aloja
miento .. . .........

Gastos di-, 6.-Alumbrado
Versos ..i 7.-Herraje .

.Q _ T?. e M 3 I r? r*8.-Bsquiieo
9.-Medioamentos y cui

dados especiales...
10. - Remuneración del 

capital que repre
sentan los atalajes 
y el mobiliario de 

cuadra....... .

Remuneración del ca
pital que representa 
la yunta:

De adquisición 750pts./
De desecho ... 100 » \

Se amortiza... 660 »

11. - Inte
res ai 5 
por 100.

12. - Ries
gos ai 2 
por 100..

13.-Amor- 
tización 
12,28 pos 
100 ....

Total de gastos

643,09

134,73

44,92
722,74

98,13

4,07 
3

20
6

6

26,60

32,60

16

79,26

Claro es que, en cada caso particular y de te mina
do, se consignará en las partidas do gastos señaladas 
con los números 1-2 las cantidades de alimentos y su 
importe en numerario realmente gastadas;

Gama.—En general en nuestro país no suela desti
narse á cama, fuera de casos especiales, para el-ganado 
de labor una cantidad determinada de paja ú otra subs
tancia, si'io que es costumbre echar al s'uf'Io de la cua
dra ios residuos de las pesrjbreras al dar nuevo pienso 
al ganado, y esoB residuos son ios que sirven do cama.

Puede considerarso esto ahorro de paja, ó de otras 
materiae, como una costumbre de nuestros agricultores 
derivada de una economía mal entendida, pues el g tsto 
que aparentoraente representa el empleo de cama para 
el ganado, queda remunerado con exceso por el aumen
to de potencia en fertilidad química quo al estiércol se 
proporciona mtdiante las deyecciones líquidas que las 
materias empleadas para cama retienen por absorción, 
puna sabido es que estas doyoeciones contienen prinei- 
palmente nitrógeno y potaba. . ■

I Entes camas del ganado, coa objeto de que retcn- 
í gan mejor las deyecciones liquidas, deberán emplearse 
¡ materias que sean muy abíiorbentoí*, el tamo, pajas de 
¡ todas clases, las hojas secas do loa árboles aumentadas 
j con una mitad ó tercera parto de tamo ó do pLÍL, l&s 
i virn^ as. serrín, etc. ’
I Como datos generales se indioan. loa siguiente s; 100 

kilogramos de paja ¿o trigo absoráen 220 kilogramos 
de deyecciones liquidas en veinticuatro hora», y repre- 
sentendo por la unidad esta pode-r absorb;nte de la 
paja de trigo, el de otras materias es:

13. Amortización.—El ganado de labor sufre una de
preciación á medida que tiene más años. Es decir, que 
suponiendo que el ganado de esta clase presenta su ma
yor energía para el trabajo á los cinco años, ésta sólo 
puede aprovecharse duríinte un período de tiempo com
prendido entre esta edad y la qu» corresponde á aquella i

también á la Agricultura. Me avistó con muchos
; de los principales individuos de esta Cámara y 
! acordamos que, en su nombre, pusiera yo aquel 
) mismo día un telegrama al íSr. Presidente del Cen

que no permite ya utilizar el ganado en el trabajo. Por ! 
consiguiente, es un caso análogo al de los capitales que j

sejo de Ministros, como lo hice, que decía así: 
«Madrid.

Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros.
! desmerecen con su eniplóo, y por lo tanto, deben amor* 1 -..j- • i *ii tizarse. La edad â la cual el ganado do labor no es ya | Agrícola partido judicial AImodovar
• por lo fireneral apto para el traba!o es la de doce años Campo, protesta unánimemente Contra pre-
i es decir que está representada la edad que corresponde 
1 al ganado de labor de desecho, y por lo tanto, el capi- 
I tal que aquel represente se deberá amortizar en siete 
i años si empezó á utilizarse á los cinco, y en general, 
í durante los años que se pueda utilizar. La cantidad

--------- ---------------------------------------------------- X/WXXUXU.

j tension expendedores carnes Madrid pidiendo 
I exención derechos Aduanas para introducir car- 
i nes refrigeradas. Concesión implica ruina gana- 
’ dería y agricultura nacional.—-El Presidente.»

MATERIAS PARA CAM.A

Paja do trigo...............
Idem de cebada...........
Idem de avena.............
Idem de guisantes.......

. Idem de jodias secas. . 
Serrín y virutas.........

161,70

126,76

1.011,20

Gastos de alimentación (2).—Corresponde á tra
tados especiales de alirneacaoión del ganado cuando al 
racionamiento, calidad y cantidad de ios alimentos, 
composicióa de las raciones y relación nutritiva de és
tas se refiere.

i En general, será la ración más económica aquella 
- . - X ¡ qiiQ conteniendo las materias nutritivas asimilables en

tos reproductivo, pero no es posible hacerlo, y la cantidad correspondiente al trabajo mecánico que el 
corno n© puedo abonar todos los árboles, me li- I ganado ha de desarrollar y á las condiciones de higiene 
liiito á abonar los que pueda con estiércol y el i <4® r>utrioi6n que exija el ganado de que se trate, resul- 
resto se quedan sin abonar». * á menor coste.

En igual caso se encuentran otros muchos, i 
que podían á poca costa remediar este mal si en- I

casa de cualquier agricultor. Bien sé, agregaba, 
que este gasto había de serme por todos concep-

trara en su ánimo hacerlo, limitándose á cultivar í 
un número de árboles más reducido en proper - ; 
ción con ios medios de que dispongan para darles i 
un cultivo esmerado y racional y dar en arrenda- ¡ 
miento el resto de los olivares. Es evidente que ¡ 
25.000 olivos bien cuidados, en un año normal, I
pueden arrojar una producción igual á la de 40.000 j 
ó 50.000 árboles que estén sometidos al cultivo ¡ 
que ordinariamente se les da en Andalucía. Por i 
consiguiente, con un 50 por 100 menois de gastos > 
de labores, contribución, etc., puede conseguirse ■ 
un rendimiento iguai, y con la renta que produ 
jeran los .olivos dados en arrendamiento podía ; 
atenderse cumplidamente á los otros. í

Más acertado nos parece que, recurriendo al i 
credito agrícola, cada Olivicultor cultivara todos ; 
eus olivares con sujeción á las reglas que la agri- ; 
cultura moderna aconseja, dándoles una fertiliza- | 
Cxón anecuada á sus exigencias, esmerándose en j 
las operaciones de poda, limpia, tala, recolección, j 
la dores y demás cuidados culturales, pues aunque i 
é adquirido devengara un interés del ¡

4 por 100, mayor, mucho mayor sería el ren 1 
aimieiito que produjera, y teniendo en cuenta ia Buyes áe trabaj 
gr.'n solvencia de los agricultores andaluces, i 
creemos que habría de s ríes fácil encontrar 5 
quien íes hiciera estos préstamos, p r elevada ■ 
que fuera la cantidad. En último caso, unas cuan- ‘ 
tas Cajas rurales, como las constituidas en la 
provincia de Badajoz, darían una solución ade.

Sabido es que ee entiende por ración, la esntidad de 
alimento eoneumida por una cabeza de ganado en vein
ticuatro huras, y que esta ración, que se i lama total, se 
divide en ración de producción (trabajo en el ganado 
de labor), y ración de conservación.

Ls cantidad de a,limenfco gu iida íotima relación con 
el peso vivo del ganado; así es que en muchos proble
mas de Economía y de Administración agrícolas, el 
dato referente al peso vivo permito obtener conocimien
tos correspondientes á cálculos de previsión.

Par.i hallar el peso vivo fiel ganado cuando no se 
dispone de báscula, se emplea el procedimiento do Cre
vât, que consiste en determinar con una cinta métrica
el perímetro del pecho del animal, poniendo un extre
mo de la cinta sobre la cruz, dando vuelta por debajo 
del pocho y por detrás do los brazos, hasta terminar en 
la cruz; y siendo G ol perím ;t.’O del pecho, así obtenido 
en metros, P el peso vivo y æ un coeficiente que se 
llama coeficiente de peso vivo, so obsisne P = æ X C’

Los valores de a?, para algunos casos, son ios si
guientes:

Caballos ó malas.. IMsi alimentados. 
...................... /Bien alimóntadoe. 
Trabajando)

i eneltrranE-zBien alimentados. 
\ porte....... )

(PrabaiandeÓT,- □1- (B'pn ah men todos.
“o alimentados.

æ

8.5
90

75

Poder, 
absorbente

1,00
1,29
1,03

0,90
1,94

! que se amortiza es ia diferencia entre el precio de ad- 
I quiaición si el ganado se compte, ó el de producción si 
; se obtuvo en la finca y el valor que tenga da deshecho.
‘ E. López Sanchez.

Catedrático de la Escuela de Ingenieros Agrónomos.

L'; cantidad, de cama debe guardar relación con el 
peso vivo del ganado, pudiendo indicarse las c.catida- 
des medifta eiguientee;

Caballo y muía. 
Buey de labor.. 
Ganado asnal..

de 2 á .3 kilogrs. diarios, 
de 3 á 4
de 1 á 2

» 
»

»
»

Gastos diversos.—4. Personal al cuidado de la yun
ta.—Este gasto se refiere al personal espccialmoute en
cargado de cuidar al ganado de labor; este personal no 
tiene urda que ver con el obrero que coopera al trabajo 
de ¡a yunta.

Cusndo el ganado ea poco numeroso, no hay ni rs 
necesario, personal especial encargado de cuidar á 
aquél durante la noche, sino que el mismo gañán, mo- 
rrülero, exe., efectúaoste trabajo, pero en este caso 
habrá qae tisignar como gasto á la yunta la parte del 
jornal de equé!, que corresponde ai tiempo invertido en 
este cuidado.

Como dato general puede indicarse que un hombre 
y un muchacho pueden atender al cuidado durante ¡a 
nochp, de 20 mulas ó caballos, ó de 50 bueyes ó de 30 
cabezas de ganado asnal.

5. Habitación ó alojamiento.—Este gasto se determina 
dividiendo los gastos anualeb del capital que represen
ta la cuadra ó establo, etc., por el número de yuntas 
que se alojen; así, por ejemplo, supongamos una cuadra 
cuyos gastos anuales fueran los si guien tes;

ESPIRITU RURAL
Pobreza castellana.

La forma actual de arrendamientos, es en Casti 
lia una de las principales causas de su pobrera.

Mientras no se prohíban esas usurarias contra
taciones, el colono seguirá hambriento, sin que los 
pantanos y los canales mejoren por completo su si
tuación ,

fl precio de la tierra no puede rendir nunca 
un interés tan crecido como el que supone la renta, 
y pruébalo el hecho de que muchos ierrauientes 
abandonan el cultivo directo de sus fincas para en
dosarlas á los colonos y jornaleros que tan esplén
didamente les pagan. Aquéllos se dedican á cobrar 
siis rentas; éstos á explotar sin compasión el suelo, 
y á la larga, el r;co se hará pobre, y á la corta, el 
colono escapará.

Y a.^í, ¿es qmsible que resurja Castilla con el po
derío y exuberancia de antaño?

El monopolio de la riquejsa acumulada es lo que 
sacrifica á toda la región. Antes, la gente comia; 
ahora, ayu ia en perpetua ctiaresma, y no tardan
do, muchos ricos han de espolvorearse las barbas 
con migajas de pan para que, á imitación del hidal
go de Quevedo, los que les contemplen crean que han 
comido. Este es el hecho descarnado, probado por 
las estadísticas emigratorias con toda la certera po
sitiva de los números.

Emigra el castellano, quebrantando las a^adu

í A nadie que conozca la intención y transcen
dencia de los abastecedores de carnes de Madrid 
y otras poblaciones, se le ocurrirá pensar que bus
can por ese camino el abaratamiento de la carne, 
favoreciendo al público y más á las clases necesi
tadas. Esto hay que calificarlo de sofisma, y quien

j lo defienda procura la ruina de dos riquezas, las 
1 más importante.^: la Agricultura y la Ganadería;
¡ pero de un modo indudable, seguro y muy pró- 
i ximo.

Reflexionando las consecuencias que traerá 
Î la concesión de tal petición, se agolpan á nuestra 
; mente tantas y tan graves reflexiones, que nos 
í asusta pensar que haya hombres tan egoístas que 
I pretendan extraviar la opinión para beneficiar 
i intereses de una clase que vive con desahogo, á 
i expensas de la miseria que han de sufrir las 

otras.
; La verdad es esta. Los abastecedores de car- 
i nes de Madrid ganan muchos millones con poco 
: trabajo, y los ganaderos españoles en general ,^ga- 
, Damos en los años buenos de un 6 á 8 por 100 en 
; la ganadería lanar, que es la mayor y más pro- 
1 ductiva.
i En la de cabrío se pierde casi todos los años, 
I pero hay que tenerla para aprovechar los mon - 
i' tes que uo tienen al presante más empleo quo 
• ese, en la de vacuno se pierde fuera de las zonas 
’ donde se producen en abundancia forrajes na- 
! turales.
i En este año hay gran escasez de carnes, por- 
! que el otoño anterior f ué malo y se ha perdido la 
i cria de las ovejas en un 60 ó 70 y de aquí que 
S en la ganadería lanar vayamos á perder en este
í año que acostumbramos á liquidar en Junio, más 
■, de un 30 de su valor. Que comparen con esto 
i los abastecedores de carnes de Madrid y todos los 

interesados en esta cuestión y hagan entendar á 
, -. , - -, - --------- los jdemás como ¿se busca la equidad y lo que

par la tierra ha comprendido que nunca será suya. ' ------- ’ ’ ’
Es un éxodo terrible; sólo los viejos caducos y las ■ 
mujeres apergaminadas van quedando en los sola-

ras que han formado veinte siglos de supersticiosas 
preocupaciones, y camina, porque al tender la vista

se propone para ababaratar la carne.
Asusta pensar que pidan ia prohibición de

- - - j 7 7 • , .7 ; exportar ganado vacuno gallego para Inglaterra
res campesinos, donde ia juventud pabilosa que- ; y Portugal. Asusta también pensar que se atre- 
bi aba el silencio de la noche con aquellas canturrias j van á pedir que no se-permita matar reses pre- 
castellanas, tan valientes como el canto guerrero de ' ñadas y que se prohiba la venta de corderos. 
una perdis, hs una huida que descorazona, singue i ‘ ’ ' _ - -
en ella campee el afán de conquistas ni el aventu- ! 
rero espíritu creador de hombres y fecundador de j 
rasas. La marcha es más triste que el destino in- í 
cierto. i

bi'aba el silencio de la noche con aquellas canturrias

Pesetas.

C apit&l 1
que re-1
presen '^5.780ptas.' Interés al 5 por 100...
ta 1» l J Riesgos al0,6por 100..
cuadra . J f Coservaeión al 0,5 por

Número del í 100.......................... ..
yuntas quc¡ 4 1 AmoFtización al 0'65 
se aloj&u... ) / po? 100......... .............

289
17,34

28,90

37,57

El ansia del pan les presta ánimos para salvar ’ 
el respetuoso temor que les infunde la mar, anhe- i 
lando pisar la cubierta del buque, más humana que ' 
la tierra que abandonan. !

Y este sello diferencial es la característica de 
esta emigración. Ululan los viejos, y los eriales ' 
campesinos, con sus cardales, profetizan la llegada . 
de la muerte. j

A los que no están penetrados de la importan
cia de estas peticiones les parecerán cosas senci
llas y hasta convenientes. Pero á ios que conoce
mos el alcance de todo esto, nos horroriza pensar 
lo que sucedería después y que ’sería imposible 
dedicarse á la industria pecuaria.

Suponemos que deben alarmarse tanto como

Total........................ 372,81

Luego ooriesponderia po? yunta = 93,20 como 
gasto de habitación ó alojamiento.

6. g4ZM>n6ra(Zo.=Este gasto v.ltía macho según los 
! casoB, debiendo tenerse en cuenta las épocas del año y 
1 la clase del alumbrado que se <-mplce. Mas en cada ceso 
i particular nerá una cantid-id determinada.
! 7_, 8, 9. Herraje, esquileo, medicamentos y cuidados es-
! pedales.—Generalmente estos gastos están representa- 
I dos en la mayor parte do las localidades por cantidades 
; que oorresponden á la iguala que por dichos cuidados 
; 80 efectúa con el v.oterirterio para herraje, medicamen- 
! tos y cuidados especiales en caso de enfermedad y á ve- 
‘ eos también ae iguala el esquileo con los que á efectuar 
i esta operación se dedican.
; 10. Remuneración del capital que representa los atalajes

y mobiliario de cuadra—Se determina este gasto, divi- 
! diendo los anuales del capital qn? representan los ata- 
! bojes y utensilios para el servicio de la cuadra ó esta- 
. blo. Conviene reparar les gastos an a al es oorrespondien- 
i tes á los atñlajve y demás enseres necesarios p;ira el ga- 
i nado, y el do los utensilios de la cuadra. Supongamos, 
! por ejemplo, cuatro yuntas, representando el mobiliario 
i dicho las oa.ntidadcs ei guien te;: •
> Yugos y colleras.

nosotros los dueños délas dehesas de toda Espa
ña, incluso los del Real valle de Alcudia, y los de 
la Serenade Extremadura, cuyas inmensas exten
siones no tienen más aplicación que para pastos 
con ganaderías.

Después de pretensiones tan absolutamente 
despiadadas, no les faltaba más que prohibiera 
quejarse á los ganaderos y que fueran castigados 
y maltratados, por falta de resignación, los que 
no aceptaran esta ruina que se pide á titulo de al
truismo, para poner la carne al alcance de las cla
ses menesterosas. Si los ganaderos no fueran en 
general hombres sencillos y confiados en el cono
cimiento y rectitud de ios poderes públicos, se 
levantarían como un solo hombre gritando: ¡im
posible!, y aplicando á los pretendientes de la 
medida ios duros calificativos que merecen por su 
falta de piedad y que no escribimos porque resul
tarían escandalosos.

El año anterior vendimos los corderos en Ma-

Pesetas

80
85

1 Interés, 6por 100...... 
Capitel qu’ re-j Riesgos, 0,3 por 100..., 

presentan : 48\ G-inservaoióu. 7 por 100
pesetas

(1) De la <Economía Agrícola», tomo I de la Biblioteca Aorí- ' 
COLA Española, próximo .'i publicarse. ;

(2) Véase <ASmeiitaci6n del ganado», por M. Díaz Alonso, en ' 
esta «Biblioteca».

Amortización al 5 por 100 en 
ocho a&os, 10'47 por 100..

Total........... . .........

2,40 
0,15 
3,36

6,03

10,94

; , La gran planicie campesina, la tierra que no * 
tiene más horizonte que una línea, el eterno monu - i 

i mento elevado por la fuerza creadora á la diosa ‘ 
de la inmensidad, esperará los brazos viriles que , 
la rasguen y fecunden con los besos del arado, j

; Pero la mocedad ha escapado á otras tierras ágiles ; 
y nuevas, donde la yedra del egoísmo no es rangula '

; al arb&l de la vida, y, mientras tanto, Çasti/la con ■ 
tinuará entumeciéndose, sin que la quepa d con • 
suelo de morir arrullada por los viejos romances. I 

Los hidalgos famosos han dejado tras de si una
. raza que cifra su ideal en ver a los hijos, cAtalle- 

ros sobre potros andaluces, buscando una labra- '
. dora rica y conrayana. Los que conquistaron el ; 
i mundo han sido substAuidos po?- otra juventud que ' 
; emigra, llevando sobre el alma los zarpazos de la no puede ser más barato por los gastos, gabelas 

miseria. . . , , i y zarandajas que después rebajan este precio de
j 1 todo este triste vivir de Gas 'ilía, depende de , una tercera parte ó más, aparte de perder pieles 
! que no hay allí más palmo de tierrd ¿ibre que tos caídos y otros productos que también les corres- 
1 del sepulcro, pues todos los demás está?i gravados ponde.
* monopolio esquilmador. Cuando las propie- Esto mi ski o hubiese sucedido, y quizás más, si
I dades comunales existían, los c lonos podían vivir. < también hubiésemos disfrutado el pasado un buen 
I Al enajenarlas, fue/on compradas por los acapara- i otoño, y esto se repetirá en lo sucesivo en todos 
I dores, que solo aspiran á romper linderas y ensan- ¡ los años normales en que se cría con regularidad, 
I char los campos para uedica}los ai saneado negó- ■ mientras los Ayuntamientos no organicen sus 
j CIO de la renta. Las manos muertas de antaño se mataderos con moralidad. Podemos decir esto, 
i cambiaron por las de hogaño, que si no reparten la ¡ con la autoridad de la experiencia adquirida en 

sopa conventual, ejercen el dominio como si fuesen la Sociedad de Ganaderos que hace años estable- 
nue^s patricios romaos. i ció en la corte las tablas reguladoras, siendo Al-

y ficibios'. ahí tenéis la causa delertni- i calde el Conde de Romanones, que nos ayudó con 
name de la ptobreza castellana. No busquéis otras, ■ eficacia y entusiasmo.
y SI decís que eso está patrocinado por un cuerpo ; Hace muchos años que empezamos á gestionar 
legal de tan férrea ensambladura que no puede a es- ¡ en Madrid el establecimiento de tablas regulado- 
articularse sin una labor reflexiva y revoluciona ; ras, para bajar el precio de las carnes, siendo el 
ria, l'.,s míseros palurdos que os votan y defienden, ¡ Sr. López Mariíaez secretario de la Sociedad de 
contestan alegando que una modificación tributaria ; Ganaderos, y nos rendimos y renunciamos ante 
y progresiva, al herir el monopolio, puede salvar i las trabas y dificultades de todo género que se 
al pueblo, , aos opusieron.

drid de 136 á 140 pesetas kilo canal en nave, que

I VZX* ov VA xa VVIA A Cg UiflA AkXaUL}

■ mientras los Ayuntamientos no organicen sus 
mataderos con moralidad. Podemos decir esto.
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Y si fuéramos á detenernos en hacer historia ' 
de las gestiones realizadas para conseguir la re- 
baja de la carne y la remuneración de los gastos ¡ 
de los ganaderos que es el mejor medio de esti- ! 
mularlos á mejorar razas y á fomentar su impor- 
tancia, hubiéramos de probar hasta la saciedad } 
que no es verdad qup hayan fenecido esos vanos í 
propósitos que ahora se persiguen, adornados con j 
el atractivo del bien público. |

Es urgente que los ganaderos en general, se ; 
impongan de que se les puede aproximar unarui- 
na y que se defiendan heróicamente, seguros de í 
que si algún Gobierno oye ahora ó después tan 
injustas y graves pretensiones, causará la miseria 
de estas industrias en España. Y conste que re
nunciamos á demostrar con números estas rotun
das afirmaciones porque sería trabajo inútil, 
cuya luz debe estar en el conocimiento de los ga
naderos de buena administración.

Es lamentable que la prensa se esfuerce en 
dar atractivo al sofisma, y pedimos á Dios que 
ablande sus corazones egoístas é ilumine á ios 
Poderes públicos, llamados á resolver, para que 
no se dejen seducir de esos reclamos de altruismo 
que serán muy gratos á los apóstoles de la igual
dad, pero que en su fondo carecen de equidad y 
no encierran verdad alguna.

Un solo dato para los que solicitan las preten
siones que combatimos: sus cálculos estadísticos 
de la ganadería existentes en 1749 y 1904, nos 
causan risa, porque todos sabemos como se hacen 
estos recuentos, temiendo al fisco y que así se 
han venido formando hasta ahora en que el Oa- 
catastro ha de deducir de un modo cierto, la ca
pacidad productiva y el número de cabezas que 
realmente existen en España, que no bajarán del 
duplo de lo que se supone.

Nos adherimos desda luego con entusiasmo á 
la protesta de la Asociación general de Ganade
ros, y cuando sus bases finales sean aceptadas por 
quien puede hacerlo, se habrá resuelto el conflic
to de las carnes y viviremos todos en un medio 
de producción y de consumo más regular, equi
tativo y de seguro fomento.

Dispense usted, mi buen amigo, que le haya 
molestado, en el deseo de que se aperciban y nos 
imiten los ganaderos, cada uno en la medida de 
sus fuerzas, para defender las industrias más im
portantes de la nación.

Y sin más, quedo de usted affmo. amigo, 
José Costi y Mohedano.

Medina del Campo, Abril, 13, 910.

das las ventajas que lograron ellas mismas á favor del I 
único elemento del bienestar humano; la asociación de ; 
ideas, de medios, de esfuerzos, de sentimientos. i 

Madrid 10 de Marzo de 1910.—El Presidente de la j 
Asociación de Agricultores de España. ¡

JURADO
Presidente: Exemo. Sr. Vizconde de Ezu. 
Vicepresidente; D. José de Arce.
Vocales: D. Segundo Cuesta, Sr. Conde del Reta- 

raoso, Sr. Duque de Bivona, D. Abelardo Bartolomé y 
Sr. Marqués de Casa Pacheco.

Secretario: D. José Germán.
Vicesecretario; D. Vicencio Alvarez.
Muy bien, Sr. Vizconde de Eza.
Estas cosas, estos propósitos y esto;s nobles 

ideales é impulsos generosos, son los que nos
otros favoreceremos siempre con nuestro modes
to concurso, vengan de donde vivieren.

Si á la vez que el concurso, el ideal, significa 
el concurso un recuento, un avance, un esfuerzo 
para llegar al conocimiento de la existencia, ac
ción y medios de vida de esas asociaciones agra
rias adheridas, cuya cooperación se solicita para 
el concurso, por anticipado aseguramos á su dig
no presidente que pasará por la amargura de ver, 
observar y tocar, que de solo el nombre'vi ven, co 
sa que creemos tenga ya descontado el Vizconde; 
pero si, como creemos, busca esto que adivina
mos, para saber ya la seriedad y funcionamiento 

i verdad de esas asociaciones; si desea y busca con 
esto despejar incógnitas, por anticipado le envia
mos nuestro aplauso sincero y nos ofrecemos á él 
para despejar y entrar de lleno en una vida de 
verdad, de nobles impulsos y desinterés, que es 
de lo que nuestro espíritu gusta y vive.

La justicia y la verdad, son los dos emblemas 
de nuestra existencia, á los cuales siempre lo sa
crificaremos todo.

ACEITES

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES
DE ESPAÑA

Bases para el Concurso entre Asociaoiones agra
rias adheridas á Ja de Agrien toras de España.

GONVOCATORI.l
La Asociación de Agricultores de España, anhelosa 

de promover, por todos los medios á su modesto al
cance, la institución de Asociaciones profesionales en
tre los labradores de cada pueblo español, porque con
tribuyen poderosamente al bienestar del cultivador 
del campo, al progreso y al enriquecimiento de la pa
tria, resolvió abrir, y por este documento abre, un 

■ Concurso entre Asociaciones agrícolas que le permita 
la satisfacción de conocer y premiar, esto es, mostrar 
á la consideración general como ejemplares aquellas 
Asociaciones agrícolas, de cualquier clase (Sindicatos, 
Cajas, Cooperativas -de seguro, de crédito, de pro
ducción, venta, consumo de materias necesarias en el

Ill .
FONDO SOCIAL j

Se formará éste: |
A. Por una cuota mensual en la siguiente forma: 
o). Los propietarios, en proporción á la contribu

ción territorial que satisfagan según una escala gra
dual.

b) . Los arrendatarios por el cánon ó renta que pa
guen se^ún también una escala gradual.

c) . Los aparceros por el cálculo que se forme.
B. Por acciones de 25 pesetas que no se amortiza

rán sino al transcurrir cinco años de existir la sociedad.
Al 6 por 100 año, se amortizará cada año el 10 por 

100 de el capital de las acciones.
C. Por lo que el Estado subvencione á estas socie

dades con el capital de los Pósitos.
D. Con lo que se ingrese en la Caja de Ahorros que 

va inherente á estas sociedades.
IV

OPERACIONES DE ESTAS CAJAS

A. Préstamos en metálico.
B. Abonos.
C. Aperos de labranza y ganado necesario para el 

cultivo.
Préstamos.—Cantidades hasta 5.000 pesetas por un 

año intereses del 4 al 5 por 100 anual, devengado por 
trimestres y amortización forzosa. No podrá prorro
garse más que medio año y no podrá solicitar nuevo 
préstamo el eme no hubiere satisfecho el primero.

Abonos — La Sociedad los adquirirá directamente 
de los centros fabriles y los dará al labrador deduci-

Trigos.
La nota de la semana en los mercados productores 

i nacionales, ha sido de retraimiento; los Centros de 
contratación han estado poco menos que desiertos, á 
lo que han contribuido varias é importantes causas.

Por una parte, los vendedores no han querido en
trar en operaciones, por considerar como cosa pasajera 
la actual flojedad de los precios. Por otra, las nevadas 
de los últimos días han puesto intransitables los ca
minos, con lo que se ha imposibilitado la concurrencia 
á los mercados.

Todo esto, junto con la negativa de ofertas á Bar- 
Î celona, hará que se repongan los precios. Además, 
' una vez ya conjurada la huelga en aquella plaza, que 

ha imposibilitado por algún tiempo hacer operaciones 
á los fabricantes barceloneses, se reanudarán las In
terrumpidas, volverá la normalidad en los negocios, 
se animará la demanda y con ella vendrá un mayor 1 aprecio del artículo.

Las ofertas en partidas son á 51 reales fanega.

Exposición Regional andaluza en CÓB*doba.
El cultísimo y digno Presidente de la Cámara 

de Comercio de Córdoba, D. Carlos Carbonell, 
nos remite un hermoso programa de la Exposi
ción regional de aceites de oliva organizada por 
aquella Cámara, que se celebrará en la ciudad de 
los califas el próximo mes de Mayo.

I Carbonell, Córdoba y aceites, son tres cosas 
j sugestivas para nosotros, y á este particular he- 
i mos de consagrar toda nuestra fe y ardimiento 

para que á la Exposición de aceites de Córdoba 
vaya media España.

No disponemos hoy de espacio para insertar 
el programa interesantísimo de esta Exposición, 
llamada á grandes resonancias y á mayores trans
formaciones en el aspecto agrícola, industrial y 

í económico de este producto, al cual no habrá es- 
I pañol que no le preste su apoyo ni deje de concu- 
I rrir al certamen que nos ofrece la atractiva ciu- 
; dad de Abderrahman y Alaken I.
i En el próximo número hemos de prestar á 
I esta iniciativa de la Cámara do Comercio cordo- 
i besa toda la atención que merece, y cien números 
5 que fuera preciso, dedicaríamos á dar al pensa- 
! miento que á su celebración preside, toda la im 

portañola real que tiene
S Sirva esto como contestación á la cortés invi-

dos los gastos á un 5 por 100 y con las mismas condi
ciones que los préstamos en metálico.

Aperos y ganado de labranza.—Gotí las mismas condi
ciones que los abonos.

No podrá verificarse ninguna operación sin que es
tén cubiertas, por el que solicita, las cuotas de la Caja, 
sea en metálico, abono y aperos, las contribuciones y 
las rentas que deban de satisfacer.

V.
GARANTIA DE LAS OPERACIONES

* Se establece la siguiente:
Préstamos. —A) La personal con dos fiadores.

. R).—Depósito de cosechas en los almacenes de la 
Sociedad: el 50 por 100 del valor de estas cosechas se 
considerará como capital.

C).—La prenda agrícola ó en poder del deudor es
tableciendo antes el seguro de prenda y el registro de 
la misma.

A6onos.~Se considerarán como préstamos exigien
do la Sociedad, ó bien la garantía personal con dos 
firmas de responsabilidad solidaria, ó bien depósito de 

■ la cosecha á que se hubiere destinado el abono, en la 
misma forma que se dispone para el depósito de cose
cha, esto es, el 50 por 100 del valor de la misma. •

Aperos y ganados de labranza.—Como préstamo ó 
como prenda agrícola, previo seguro y registro de la 
misma.

VI.

Harinas.
El mercado harinero de España acusa escasa va

riante de las impresiones que reflejamos en nuestro 
último número, y de creer es que en esta situación 
permanezca durante algunas semanas más, toda vez 
que el horizonte de los negocios no presenta síntomas 
de próxima ni sensible alteración, dadas las circuns
tancias generales en que se desenvuelve este negocio, 
no ya en nuestra península, si que también en otros 
muchos países extranjeros.

! Las fábricas trabajan con bastante activid.M y las 
ventas están animadas, por regla general. En los resi
duos sigue la abundancia y precios débiles, pero en 
algunas clases finas como tercerillas, los vendedores 
no han querido aceptar contraofertas de medio real 
menos del precio pedido, sin duda porque es la única 
clase á la que hay alguna demanda.

Harina de trigo puro, ligeramente rociado el grano 
al ser enviado á los depósitos de trigo limpio, para que 
salgan granuladas y de una extracción de’ 48 á 50 por 
100, tienen buena aceptación en el mercado catalán y 
pueden colocarse de 40 pesetas para arriba en estación 
de oiigen. Allí hay que luchar con calidades selectas 
y de gran blancura.

Nuestros harineros deben á todo trance procurar 
introducirse en el mercado catalán y esto no les será 
difícil, primero, porque siendo así que hoy se elabora 
mejor aquí, en las fábricas recientemente montadas, 
que son más perfectas y acabadas que las de Barcelona 
y en segundo término porque, no costando el trans
porte de harinas más que el de trigos y siendo éstos 
abundantes actualmente en las provincias centrales, 
hay elementos de lucha á favor de las fábricas del in
terior y á poco que se esmeren en los trabajos de pro- 

' paganda, podrán abrirse camino en el consumo catalán 
. que no podrá menos de reconocer la superioridad de 

las elaboraciones castellanas.

suelto relativo á los medios que para la extinción de 
la langosta se seguía por aquella jeíatura, y de cuyo 
procedimiento hicimos los naturales comentarios, fun
dados en la carta á que nos referíamos y que ponemos 
á su disposición, para que juzgue de que no fuimos 
sorprendidos, al consignar hechos que el Sr. Medrano 
estima inexactos y aun falsos.

Nosotros creemos de buena fe al Sr. Medrano, pero 
no dude de que la carta denunciando los hechos que 
expusimos existe, quejándose en ella de lo sensible 
que le era al administrador del rico propietario, pagar 
cuotas muy crecidas para la extinción de la langosta, 
y al efecto hicimos los naturales comentarios.

Gustosos hoy, consignamos como prueba de nuestra 
lealtad, lo que dice el Sr. Medrano; es á saber, que 
los juicios expuestos en la.carta al rico propietario de 
Ciudad Real, residente en Madrid, además de gratuitos, 
son injustos é inexactos, reveladores de la mayor igiiorancia 
y desconocimiento de la ley ó la vigilancia de los campos y 
extinción de las plagas del mismo, de 21 de Mayo de 1903.

Nosotros, sabiendo y conociendo la honorabilidad- 
del Sr. Medrano y del Consejo que preside, no duda
mos un momento de lo que nos afirma y nadie lo puede 
dudar, qué duda cabe; pero la ley que cita, que es una 
plaga mayor que la langosta y espada de dos filos, 
puede, contra los honrados propósitos y conducta del 
Sr. Medrano, producirse contra su voluntad y propó
sitos, hechos como los que la carta denunciaba.

No es el Sr. Medrano el culpable de lo que sus su
bordinados puedan hacer al aplicar la ley, es esa ley 
que deja tantas puertas abierta.s al campo y que esca
pándose á todas sus previsiones, da lugar á que el 
abuso se realice y la murmuración negra y triste ven
ga inmediatamente después.

Desearíamos que estas sinceras explicaciones satis
ficiesen al Sr. Medrano, que no es culpable de una ley 
llena de boquetes y ayuna de sentido común. Además, 
nadie puede dudar de la honradez del Consejo que 
preside, compuesto, como el Sr. Medrano lo es, de per
sonas dignísimas.

Como cornplemento de las determinaciones que con 
la mayor actividad se vienen adoptando por la Direc
ción General de Agricultura para que tenga la mayor 
eficacia la presente campaña de extinción de la plaga 
de langosta, el señor director general de aquel Centro 
ha dispuesto, que el personal nombrado para aquel fin 
salga inmediatamente á posesionarse de sus respecti
vos cargos, al frente de los que deberá encontrarse 
antes del día 16.

La Graceta ha publicado el cálculo de la producción 
de aceitunas y aceites en el año último.

La superficie de olivares es de 1.394.858 hectáreas, 
resultando una producción media de aceituna por hec
tárea de 10,02 quintales métricos.

La producción total de aceituna es de 13.982.939 
quintales métricos.

La destinada á la fabricación de aceite ea de 
13.322.453,

cultivo agrario—, Mutualidades, Comunidades, Gre
mios, Uniones, etc., etc.), que á juicio «exclusivo» del 
Jurado descuellen entre las concursantes, por el mé
rito, bien comprobado, de sus «obras», y estén adheri
das á la Asociación General de Agricultores de Espa
ña en 20 de Abril próximo.

Como será de altísimo interés y enseñanza prove
chosa conocer en sus raíces el. espíritu económico del 
pueblo español, tendrán principal acceso al Concurso 
las instituciones * ' ’___que j
de algún modo contribuyan, en presente, al progreso j 
agrícola y pecuario ó á la defensa del labrador, sangre i 
y alma de todo progreso bien ordenado. 5

1 tación que nos dirige su digno Presidente el so- 
í ñor Carbonell, á quien garantizamos quedará sa- 
1 tisfecho de nuestro concurso fervoroso para rea- 
} lizar el ideal que se pro none.
I Ahí tiene la Asociación de Agricultores de Es-
j paña una raatória excelente para cien sesiones 
¡ e:^raordinarias y la naciente y derivada Federa- 
i ción agraria de Castilla la Nueva, margen y mate- 
I riales para lucirse, acreditando su existencia.

Esto, esto es lo que deseamos y pedimos.
Actividad, vida, movimiento, perseverancia, 

como la que ilevam< .s nosotros ha veintitrés años.

OBJETO j
El Concurso tiene por objeto fomentar el adelanto I 

agrario y el mejoramiento general, estimulando la in- ¡ 
teligenciay asociación profesional de todos y cada uno 
délos labradores de cada lugar, de cada pueblo, de • 
cada región española. ' I

PRESSNTACIÓN ’ i
La_ presentación al Concurso consistirá en una de- i 

claración válida de la voluntad de concursar y en la 
entrega ó el envío certificado al Sr. Ingeniero Secreta- í 
rio general de la Asociación de Agricultores de Espa- i 
ña, Campoamor, 12, bajo, Madrid, de todos aquellos ; 
documentos (Estatutos, actas, cuentas, balances. Me- i 
morías, etc.) capaces de manifestar y definir plena- 
mente la vida social «normal», de todos aquellos testi- Í 
monios de los beneficios de cualquier especie, indivi- í 
duales (si es posible que cualquier bien ó c'ualquier i 
mal no sean colectivos) y francamente colectivos, al- - 
canzados por el organismo social concursante. ’ í

PLAZO DB ASMISKFN |

El plazo de admisión al Concurso comienza en la ¿ 
fecha infrascrita, y concluirá el 1 ° de Mayo próximo. ■

Para facilitarla tarea del Jurado calificador, un | 
tanto difícil y pesada, las Asociaciones concursantes í 
habrán de presentarse inmediatamente que hayan pre- ‘ 
parado la documentación indispensable, y deberán po- í 
nerse, desde luego, á la obra con la mayor diligencia. !

ATRIBUCIONES DEL JURADO ;
El Jurado designado por la Asociación de Agricul- I 

tores de España tendrá las, atribuciones siguientes; I
1 .a Interpretar las bases del Concurso abierto. |
2 .a Apreciar «libérrimamente», y comprobar según i 

lo estime necesario, las circunstancias y condiciones í 
de cada entidad concursante; del esfuerzo desenvuelto | 
para lograr el fin social; de la labor ejecutada; de los { 
beneficios parciales ó generales derivados de su acción, i

3 .a El Jurado adjudicará los premios también «li- I 
bérrimamente», y‘expondrá ó no las razones ó aprecia
ciones base de su juicio definitivo; pero éste será siem
pre inapelable.

CAJAS RURALES DE PRESTAMOS

PREMIOS
El premio, de cualquier categoría, implicará «ex

clusivamente» aplauso al «resultado»; jamás envolve
rá censura ni aprobación de las orientaciones de una 
Asociación, ni del espíritu de sus Estatutos, ni de su 
gestión administrativa; se juzgará, en definitiva, el 
fruto, el «hecho» social consiguiente al funcionamien
to «activo, normal, continuado», anterior al l.° de Mar
zo actual, de los organismos agrarios convocados.

Por el momento dispone la Asociación de Agricul
tores de España, y compromete, cuatro «premios en 
metálico»;

Uno de 1.000 pesetas.
Uno de 500 ídem,
Uno de 300 ídem, y
Uno de 200 ídem.
Se otorgarán tantos «premios de honor», por diplo

ma, como sga indispensable para distinguir ante las 
demás Asociaciones y el país agricultor aquellas cuya 
prosperidad ó cuya desahogada vida financiera no pre
cisen auxilios en metálico, pero merezcan por sí mis
mas, y por ejemplarizar la significación moral precia
dísima de una recompensa, de un aplauso venerador y 
resonante.

A cada premio de honor corresponderá, como se
gundo, uno de «consideración» ó accésit.

REPARTO DK. LOS PREMIOS
. Las Asociaciones concursantes conocerán los fallos

Bases para su creación en los partidos Judiciales.

(Gonchisión.)
Creo ocioso el especificar las operaciones á que han 

de consagrarse esas Cajas rurales; dadas las necesida
des de la Agricultura, claro es que los préstamos en 
metálico, los abonos, máquinas, etc., etc., han de ser 
objeto predilecto y esencial de las mismas, mas no 
creo que holgarán algunas consideraciones sobre las 
fianzas que hayan de garantizar los préstamos y las 
operaciones que se hicieren; nada he de decir de la 
corriente como lo es la personal; mas si creo oportuno 
detenerme algo sobre la fianza prendaria, objeto hoy 
de especial estudio, y que el que suscribe desarrolla 
en un tema en el Congreso IV de la Federación agra
ria de Levante.

Na temáis que yaya á prolongar mucho mi trabajó.
La prenda agrícola sin desplazamiento, ó sea en 

poder del deudor, entiendo que es necesaria al des
arrollo del Crédito agrícola; que sin ella, la mayor 
parte de los labradores no encontrarían base para sus 
operaciones de crédito, siendo sensible que el labrador 
que cuente entre su riqueza mobiliaria garantía sufi
ciente para responder de un préstamo, tenga que pri
varse de ese préstamo ó tanga que mendigar la firma 
de otros. La prenda agrícola es, por lo tanto, precisa 
y, por consiguiente, es necesario reformar nuestro de
recho é implantar una reforma, sin la cual mucho 
temo que cuantos dedicamos nuestros esfuerzos, más 
ó menos loables, al implantamiento del crédito agríco
la, resulte baldío, mientras en nuestro derecho no se 
legalice la prenda sin desplazamiento; por ello, en las 
bases que presento, la admito’ como uno de los ele
mentos de crédito.

Si conseguimos la creación de las Cajas rurales en 
la forma que expongo, la Agricultura verá horizontes 
luminosos, nuestros campos, de estériles, se volverán 
fértiles, el labrador verá la paz y la tranquilidad en 
su hogar, la usura irá desapareciendo, buscando remo
tas tierras donde el hada benéfica del Crédito agrícola 
no sea conocida, la cultura reinará en muchos labrie
gos y el desdén con que hablan y miran las máquinas 
modernas agrícolas, los abonos químicos y cuantos 
adelantos acusa hoy el progreso, serán queridos y 
usados por los que hoy lo desdeñan; la sociabilidad 
irá extendiéndose á medida que la cultura se acrecien
te, y los caciques, plaga tan funesta como la usura, 
desaparecerá.

Y termino con estas elocuentes palabras del Presi
dente de la Cámara agrícola de Jumilla en el Congreso 
de 1900;

ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD

Estas serán autónomas, pudiendo, por tanto, dentro 
de las bases establecidas, formar sus reglamentos.

No tendrán más dependencia que la del Ministro 
de Fomento y el Consejo provincial de Agricultura, y 
las relaciones con estos, será las de dar cuenta todos los 
años, por medio de Memoria, del número de socios, 
capital y operacione.s realizadas. La infracción de este 
deber, así como la desviación de la Sociedad de cual
quiera de las bases, será motivo suficiente para que el ' 
Estado retire la subvención que tenga destinada.

Cuando hubiese algún numero de Cajas rurales se 
creará en la capital una Junta regional, ó donde el 
Consejo de Agricultura designase, y celebrará, por lo 
menos, dos sesiones anuales, que dirigirá el Presiden
te del Consejo de Agricultura, ó quien el mismo de
signase, y en dicha Junta se tratarán las cuestiones 
inherentes á las Cajas.

VII.
CAJA DE AHORROS

En todas las Cajas, Sindicatos ó Pósitos que se fun
den se establecerá una Caja de Ahorro, dando al im
ponente un 4 por 100 anual.

Estas Cajas fomentarán el ahorro en los niños por 
los medios que crea más oportunos y eficaces, según 
las condiciones de cada población.

VIII.
FOMENTO DE ESTAS CAJAS

Los Consejos provinciales de Agricultura fomenta
rán la creación de estas Sociedades por medio de los 
Vocales que designe, para que éstos, poniéndose de 
acuerdo con los elementos que estime oportunos en 
cada localidad, procure dar vida á estas.

Si por cualquier causa ó motivo se disolviere la 
Caja rural fundada, el capital disponible que resultara 
de la liquidación será destinado á otras instituciones 
de crédito agrícola análogas, y si no las hubiese, á en
señanza y beneficencia, por mitad.

Rafael Ramos.

Vinos y alcoholes.
Nada nuevo hay que añadir á lo dicho en revistas 

anteriores sobre la situación de estos dos artículos. 
Continúa la firmeza como característica, pero el movi
miento del negocio deja en algunas partes bastante 
que desear, habiendo reinado una calma completa.

En Madrid se cotiza el vino de 3 á 6 pesetas arro
ba. En la Albóndiga; Valdepeñas superior, á 23,50 pe
setas hectolitro; Alcázar extra, á 20; Criptana id., á 
20; La Roda id., á 19,50; Puebla, á 20; Santa Cruz de 
Múdela (cosecha 1901), á 38.

En Barcelona no se registra variación para los vi
nos, pero los precios quedan firmes. Los de los alcoho
les siguen siendo de 94 á 95’’, de 106 á 108 pesetas; 
rectificado de vino ó industrial de 95 á 96*’, de 117 á 
119; clase selecta de 96 y li2 á 97°, de 121 á 123. Todo 
por hectolitro y sin casco, sobre muelle ó estación 
Barcelona.

En Valencia continúan sin variación las cotizacio
nes de los alcoholes, que pueden calificarse de nomi
nales; porque si bien no hay arribos, tampoco hay de
manda y la calma es completa. El negocio de vinos se 
presenta como en semanas anteriores.

Aceites.
No ha presentado mal aspecto el negocio, pues de 

las distintas plazas avisan que el tráfico continúa 
siendo activo, gracias á una buena demanda.

La oferta vendedora no es exigente, y mercado hay 
en que los precios en que se vende el artículo son poco 
remuneradores. Pero, por lo visto, los cosecheros se 
contentan con ganar poco, y de ello sale favorecido el 
consumo, que no decae por esta circunstancia

En Madrid se cotiza: andaluz fino de primera, ane
jo, á 128 pesetas los 100 kilos.

En Valencia ninguna variación se observa, ni en 
los precios de los centros productores ni en la plaza.

En Barcelona no se registra variación.

Dice JEl Mundo:
«Le ha sido concedida la gran cruz del Mérito 

Agrícola al ilustre general_D. José María de Casanova. 
Esta pieciada condecoración es un justo premio á los 
servicios del general Casanova, que á tan alto grado 
ha sabido colocar en España, y fuera de ella, los estu
dios de la agricultura y los procedimientos de cultivo.

Con este motivo, el brillante escritor é ilustre mi
litar está recibiendo muchas felicitaciones, á las que 
va unida la nuestra.»

Gracias á Dios (que pocas caen en libra) que se nos 
presenta ocasión de aplaudir una concesión, como la 
que acaba de otorgarse al general Casanova.

Cuando tan á derechas, y por motivos tan bien do
cumentados, distinciones de esta clase se otorgan, á 
quienes las merecen por méritos propios, y á quienes 
pueden y saben honrarlas, nosotros aplaudimos á ra
biar, á quien las conceden y á quien se le otorgan.

Allá va un abrazo, por esa gran cruz, notre brave 
general' agricolœ.

Ha entrado en el período de franca mejoría de la 
enfermedad á la vista que venía padeciendo, el actual 
jefe de Fomento de Madrid, nuestro querido amigo 
D. Miguel López Roberts.

Lo celebramos con toda nuestra alma.

La Sociedad «Acapulco»
Esta Sociedad, tan discutida (Colón también 

lo fué), representada por el Marqués que le dió 
su nombre y autor del invento, y el notabilísimo 
y cultísimo Ingeniero agrónomo Sr. Quintanilla, 
que dió forma al pensamiento y materializó el 
ideal, salieron ayer para Italia (Acapulco y Quin- 
tHniila) á establecer é instalar en la renombrada 
Escuela de Agricultura de Pórtici de aquel gran 
país, una fábrica.

Recordarán nuestros lectores que hace poco 
dimos la noticia de que el Gobierno italiano ha
bía solicitad® del de nuestro país, por medio de 
nuestros representantes, el concurso de dicha So
ciedad española para establecer en Italia, en su 
afamada escuela, una fábrica «Acapulco» para la 
extracción de aceite.

Cebada.
Un poco mejoraron los precios en Castilla; pero, 

siendo reducida la demanda, el deseo de venta por 
partejde los tenedores, es causa de que no se sostengan 
las cotizaciones.

En Valladolid se piden 25 reales por fanega, y no 
hay compradores.

En Santander rigen los mismos precios de la sema
na anterior.

A LOS AGRICULTORES
Persona joven, con más de diez años de prác

tica en oficina técnica agrícola, conociendo per
fectamente la utilización racional de todos losmo- 
dernos procedimientos culturales, principalmen
te los que se relacionan coa la fertilización de las 
tierras y la contabilidad, se ofrece para dirigir 
una explotación agrícola, bien sea á sueldo ó me
diante una participación en las utilidades.

Para más detalles dirigirse á la Administra" 
ción da La Liga Agraria.

del Jurado en los días del 1.® al 15 de M^yo próximo, 
y las premiadas deberán presentarse al acto solemní- í 
simo de la entrega de los premios—en día entre los 15 
de Mayo y Junio próximos, que conocerán con antici- I 
pación suficiente—, para recoger el que hubieren me- I 
recido, precisamente por mano de uno de los indivi- | 
duos de su Junta, convenientemente autorizado. j

La falta de personal presencia de una Asociación | 
premiad.a en el acto solemnísimo del reparto de pre
mios se tendrá por expresa renuncia del premio.

Como de costumbre, las Asociaciones adheridas tie-

Y España; el país clásico de la fertilidad y de la 
abundancia; el jardín de las Hespéridos de los anti
guos y la puerta del Paraíso de los árabes; la patria de 
Higinio y Columela, de Abú-Zacaría y Ben-Baceal, 

I de Herrera y Cabanilles, de Jovellanos y Olivan; no 
puede desautender este precioso legado de sus mayo
res, la expléndida tierra que le sirve de alfombra y 
los poetas han celebrado como un don del cielo, por la 
que hemos sido enviados de todas las naciones, y la 
que nos ha permitido vivir como un pueblo indepen
diente, salvar las crisis más generosas de la historia, 
y desarrollar una civilización tan variada como esplén
dida porque desatender la fuente más preciosa de 
nuestra vida equivaldría á pagar con ingratitud la ge
nerosidad de la providencia y á disipar con una pro- i 
digalidad suicida el tesoro de nuestro más rico patri
monio, condenándose voluntariamente á morir quien 

i por privilegio de la suerte tiene derechos más legítimos 
* " la existencia».

Hoy aquella gestión, para honra de España, de 
su autor y de la Sociedad que da calor al invento, 
tiene, para satisfacción de todos, honrosa solu
ción .

Italia reconoce el valor del invento, su alcan
ce económico, y, honrando á España, rinde plei
tesía distinguida al mismo.

Camino de aquel hermoso país, reconocido 
por la fama de sus aceites, van nuestros amigos, 
á quienes deseamos un gran éxito, más por el 
nombre español, que por los provechos que per
sonalmente puedan obtener.

La práctica ha sancionado ya la función mara
villosa del aparato, demostrando la bondad del 
procedimiento, y la mejor razón y el mejor argu
mento, es su difusión á pesar de las grandes difi
cultades con que viene luchando, por nuestro ape 
go á lo tradicional y rutinario, son las fábricas 
que han funcionado este año, que por cierto se 
hallan muj’' bien repartidas, puesto que las hay 
.en Utrera, Jerez, Jaén, Cáceres, Logroño, Ma
drid, Guadalajara, Cuenca, etc.

En la próxima campaña, claro es, que habrá más, 
y así, poco á poco, irá haciéndose corriente su uso, 
pues hubiera sido locura pensar, que una varia • 
ción de tanta trascendencia en una industria, va 
riación que acarrea gastos de cierta importancia, 
habriadepropagar.se rápidamente en todo el país.

Una socieda i portuguesa compró la patente á 
la Sociedad para aquella nación.

Para terminar, un último dato: que mediante 
las reformas introducidas este año, las fábricas 
han llegado á ser de una sencillez y facilidad 
asombrosas, que consiente ser manejadas por el 

i más inexperto.
Sirva todo lo anterior como contestación á 

cuantas preguntas vienen haciéndosenos sobre la 
materia.

Lanas.
Este artículo está poco animado en los pueblos pro

ductores.
La campaña de lanas está casi terminada y son 

pocas las existencias que quedan.
Ahora se espera que el tiempo mejore y haga calor 

para empezar el esquileo del ganado.
_ Esa operación no tiene lugar, generalmente, hasta' 

más tarde en los pueblos de Castilla. Si la temperatu
ra es buena y calurosa, las ovejas suelen esquilarse 
desde Mayo ó Junio. En otras partes, como en Extre
madura, comienza más pronto.

Pocas noticias podemos comunicar hoy á nuestros 
lectores, pues los corresponsales, en sus notas, apenas 
hacen relación del negocio de lanas, lo que prueba que 
está paralizado por Ixs circunstancias dichas.

En Puebla de Sanabria (Zamora) la lana blanca 
sucia se cotiza á 48 reales arroba y la negra á 46.

En Astudillo (Palencia) se paga; blanca sucia á 65 
y negra á 76.

Peñafiel vende á 64, lo mismo lana blanca que ne
gra, ambas sucias.

En Trujillo (Cáceres) está paralizado el negocio por 
falta de existencias.

De Peñaranda de Bracamente nos dicen que hay 
pocas operaciones en lanas por escasear ya. Durante 
la semana se expidieron tres vagones para diferentes 
puntbs.

Puebla de Don Fadrique (Toledo).
PORO SEMENTAL. - Se vende uno, raza suiza 

Sch-vvitz, nacido en España el 17 de Febrero de 
1907, que ha obtenido varios premios en Con
cursos. Pesa 847 kilogramos, es muy manso, ágil 
y fuerte, y se garantiza su sanidad y excelentes 
condiciones de reproductor.

J3e "todLa^s
Azúcar de remolacha.

De los datos publicados por la Dirección de 
Aduanas, resulta que la producción desde l.° de 
Julio de 1909 á 31 de Enero de 1910, ofrece, en 
comparación con igual período de la zafra ante
rior, los resultados siguientes:

Remolacha entrada en las 
fábricas... . ...............

Azúcar envasado........
Por consiguiente, ©u

Kilos. 1909. Kilos. 1908.

647.481,432
75.819,884

884.701,982
88.623,477

la zafra actual hay una 
disminución de 217.220,550 kilos en la remolacha

BlBLlOGRiVFlA

Bases para la creación de Cajas rurales de préstamos 
y Ahorros en los partidos judiciales.

I
DEXOMlSAClÓxX DE LA SOCIEDAD

Bajo la denominación de Cajas rurales de préstamos. 
Sindicatos ó Pósitos se crearán en todos los partidos 

! judiciales, Sociedades de crédito mútuo. Se usan las
nen su servicio el de la Asociación de Agricultores , 
de bspana, cuyo Sr. Ingeniero Secretario general se ! procedimientos 
honrará respondiendo á cuantas preguntas y aclaracio- I ” 
nes le sean propuestas.

La Asociación de Agricultores de España espera 
que las Asociaciones adheridas á ella y convocadas I 
«sentirán» el llamamiento que se les hace, y atesti- I 
guaran, concurriendo, que su espíritu progresivo am- ’ 
biciona también difundir por los ámbitos españoles to- '

palabras de Cajas rurales. Sindicatos ó P()sitos, porque 
todas ellas envuelven los mismos fines y los mismos

II
DE LOS SOCIOS 

Podrán ser socios únicamente.
A. Los propietarios que lleven por su cuenta las 

tierras y por lo tanto las exploten directamente
B. Los que lleven en arriendo ó aparcería tierras.

POR EL CAMPO

A los ganaderos, vaqueros y expendedores 
dé leche.

Uu editor práctico. P. Orrier, de Madrid, acaba de 
publicar un libro útilísimo, dedicado á la vulgariza
ción de una de las más importantes industrias deriva
das de la Agricultura, cual es la cría, buena conserva
ción de las vacas lecheras y la explotación de la leche.

Titúlase Manual Práctico del Vaquero, y está escrito 
por el ilustre y práctico veterinario lactotécnico don 
Ramón Pellico, quien estudia sucesivamente el gana
do, empezando por el toro reproductor y las buenas 
vacas lecheras, á cuyas principales razas dedica espe
cial atención; la alimentación de las vacas lecheras, de 
los becerros y las substancias alimenticias son objeto 
de un detenido examen, como asimismo la estabula
ción y ordeño, el parto y aborto y las enfermedades y 
los medios de evitarlas. Por último, l©s capítulos fina
les de esta obra están dedicados á estudiar con gran 
detenimiento la leche y sus alteraciones, el comercio 
de la leche y sus diversos análisis.

Esta Utilísima obra véndese en todas las librerías 
al precio de 1,50 pts. en rústica y 2 id. encuadernada 
en tela.—Editor, P. Orrier, plaza de la Lealtad, nú
mero 2, Madrid.

entrada en fábrica, y de 10.803,593 en el azúcar 
envasado, respecto á igual período de la zafra 
de 1908.
Congreso de la Federación agrícola Catalana-

I balear.
En el que, según tenemos dicho, celebrará ese , 

respetable organismo en la ciudad de Tárrega du
rante el próximo mes de Mayo, serán objeto de 
debate los siguientes temas:

Tema general: «Cereales y forrajes».
A. «Producción y colocación ó aprovecha

miento de los cereales y forrajes en el Urgel y la 
Segarra.»

B. «Producción y colocación ó aprovecha
miento de los forrajes en el Ampurdan.»

C. «Producción y cicunstancias en que se 
desarrolla la agricultura en el Urgel.»

D. «Producción y circunstancias en que se 
desarrolla la agricultura en la Segarra. »

Situación agrícola.—Mercados de trigos.— 
Idem de harinas.—Idem de vinos y alcoho
les.—Idem de aceites.—Cebadas.—Lanas.
Al temporal de nieves y hielos que ocasionaron 

grandes pérdidas, ha sucedido un temporal bonanci
ble de aguas, con temperaturas suaves, de ambiente 
tibio primaveral, provechoso en grado sumo para el 

; campo.
i Llueve hermosamente, y las noticias que de los 
; sembrados y pastes recibimos abren el pecho á la es

peranza.
Abril, de aguas mil, se está acreditando en su pri

mera mitad.

Noticias del Ministerio de Fomento.
1 _ El director general de Agricultura ha dirigido una 
í circular á los inspectores de Higiene pecuaria, encar- 
I gándoles ejerzan la mayor vigilancia para evitar que 
i se propaguen las enfermedades del ganado, poniéndo

se al propio tiempo al habla con los ganaderos, para 
que éstos les den cuenta de los casos de enfermedad 
que se presenten, á fin de que dichos inspectores to
men las medidas que sean procedentes para que el mal 
no adquiera mayores proporciones.

El Jefe de Fomento de Ciudad Real, Sr, Medrano 
nos dirige atenta carta pidiéndonos rectifiquemos ey

A la Argentina.
Hace unos días la Asociación general de Gana

deros tomó el acuerdo de concurrir con ganados á 
la Exposición internacional que el próximo mes 
de Junio se inaugurará en la República Argentina. 
España, por tanto, tendrá en aquel gran Certamen 
una representación de su producción pecuaria. Se 

j enviarán caballos de pura raza española, hispano 
árabe é hispaao-hakney,vacuno de varias razas, 
garañones de raza catalana, lanar merino, andaluz’ 
manchego y churro, y cabras razas granadina y 
murciana. Como jefe de la expedición • pecuaria 
va á la Argentina,propuesto por la Asociación de 

j Ganaderos, el gran zootécnico D. Demetrio Galán, 
t y en la comisión oficial irá otro representante de 
I la corporación, como ganadero, cuyo nombre aún 
I no está decidido, pero que creemos será D. Trino ¡ Hurtado de Mendoza, de Bilbao.
; Los comisionados de la Asociación de Ganade- 
I ros harán en la Argentina una lucida campaña y 
: un estudio detenido de cuanto digno de mención 
? se presente en aquel Certamen.
! La paja y la ceniza como abono.
i Transformar directamente la paja en abono, 
I sin poderla rociar y regar con los abonos líquidos 
s de cuadra, y mezclaría con el estiércol, es un pro- 
’ blema muy difícil de resolver, tanto más cuanto 
- que no conducirá nunca á ningún resultado eco

nómico, Bien pensado, lo mejor es vender la paja,
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aunque sea muy barata (1,50 pesetas los 100 kilo
gramos), y comprar cOn su importe lo que se pue
da abonos químicos.

En cuanto las cenizas, como todas ellas son al
calinas, deben ser poi este hecho completamente 
proscritas de ios estercoleros, porque provocan 
forzosamente pérdidas de amoniaco.

Las cenizas de la hulla son generalmente ricas 
en sulfates de cal y de hierro, que producen una 
acción contraria, y, por consiguiente, pueden ser 
menos peligrosas. 8óio deben emplearse en los 
abonos compuestos ó directamente en las tierras 
ó cultivos, como si fuesen cal ó yeso, según su 
composición.

Notas y recortes.
' Ha muerto en su casa de Santa Cruz de Retamar, nuestro Sguo amigo, el senador vitalicio D. Isidoro 

Recio de Ipola. , □ , x-¡Pocos vamos quedando de los antiguos y conse
cuentes y buenos gamacistas! k k i i j

Don Isidoro era un carácter, un hombre leal, de 
a-uel gran Gamazo, un político de empuje, de tras
tienda de buen sentido, de perspectivas.* Formo en primera línea el 1882 en los llamados ter
cios navarros, cuando se discutía la base 5.^ del Tra
tado con Francia, y allí supo intrigar y hacer un gran 

^^^Don Germán le nombró Director de Agí icultura el 
86 y el 93 Director de Aduanas, y luego Subsecretario 
de Hacienda. . j... j

Se batió siempre en primera linea y se acredito de 
político de muy buen sentido en todas las grandes cri
sis ocurridas. Era un Jefe suelto de cuidado, á quien 
se respetaba, y temía, y se consultaba, en las grandes 
solemnidades.

Un hombre muy útil, en fin, que no tema nada de 
Demóstenes, pero que le sobraba corazón y virtudes 
públicas, que á muchos catones políticos les faltan y 
que siguen la fatigosa y opuesta senda para prosperar.

Recorrimos con él, y con el malogrado Monares, la 
cuesta inaccesible de nuestros caracteres agrios y ás
peros, conquistando solo aquella independencia noble 
y hermosa, que da la lealtad acrisolada, para decir al 
que yerra y se equivoca, que no va por buen camino.

Descanse en paz el amigo querido, y que la tierra 
le sea leve.

Aquí esperamos el momento de seguirle, cuando 
Dios lo disponga, sin que nada nos arredre, ni nadie 
nos haga variar de nuestros íervores, lealtades y con
secuencias, para morir creyendo en todos estos ideales 
y afectos en que vivimos y que heredamos, de aquel 
gran Gamazo, y que de modo tan brillante representa 

oy el Sr.- Maura.

En 1909 había en Alemania 114.737 hectáreas de 
viñedos, en los que se cosecharon 2.020.600 hectolitros 
de vino. En 1908 la producción fué de 3.135.953 hecto
litros, y en 1907 de 249.894.

Dice La JRevista Mercantil, de Valladolid, que hace 
ya meses inició la idea de crear en Barcelona un Cen- 

■ tro Castellano á donde fueran á parar todas las ofer
tas de Castilla, para evitar la depreciación del tri
go, que ocasiona el cúmulo de ofertas que á multitud 
de comisionistas hacen ó hacemos, y, á pesar del tiem
po transcurrido y de la gran conveniencia que para, 
nosotros tendría aquel pensamiento, esta es la hora en 
que nada práctico se ha hecho.

Nos parece admirable la idea, digna del estimado é 
ilustrado colega.

Nuestro corresponsal de Soria nos dice lo si
guiente:

«Me dicen desde Covaleda y Duruelo que en aque
llos pueblos y otros próximos la última nevada ha sido 
verdaderamente extraordinaria. No recuerdan otra 
igual.

Un pastor de Covaleda, que se encontraba á la cus
todia de su ganado á las alturas del pico llamado Ur- 
bión cuando comenzó nevar, recogió sus reses y bajó 
al pueblo.

En el camino quedaron rezagadas unas 40 cabras, 
que deben estar sepultadas entre la nieve.

Tres veces se ha intentado subir al monte para re
cuperarlas, y otras tantas ha sido imposible. El terre
no está totalmente intransitable.

Algo idéntico ha ocurrido con otro rebaño de ca
bras en Duruelo.»

La Junta directiva de la Sociedad de Agricultores ’ 
y Labradores de Castroverde ha quedado constituida Î 
del siguiente modo: , j

Presidente, D. José Eernández Valcarce; vicepre- i 
sidente, D. Andrés Franco López; contador, D. Ama- ¡ 
dor Sal Codrón; tesorero, D. José Ares Santín; voca- i 
les; D, Jesús Lamela Pallín, D. Manuel González Val- 
caree, D. Manuel Fernández Domínguez, D. Ignacio : 
Cordero Martínez; secretario, D. Francisco Iruiño; vi- ; 
cesecretario, D. Antonio Lamela Cedrón. :

Se debe á un propietario inglés la siguiente receta ■ 
para rejuvenecer á los viejos árboles frutales;

Déseles con un pincel una mano de cal viva, apa- ■ 
gada en agua, y así, acabando con los insectos, se ’ 
consigue que se les caiga la corteza vieja y les sálga

una nueva y recobren el vigor perdido. Dicho propie
tario ensayó este procedimiento con unos manzanos, 
pero es de creer que sirva también para otra clase de 
frutales. Ha de hacerse á últimos de invierno para 
ayudar ó promover el benéfico influjo de la prima
vera.

La Federación agraria aragonesa ha acordado adhe
rirse á la Aso'íiación de ganaderos del Reino para pe
dir no accedan á la libre introducción de carnes.

Ha acordado también recomendar á todas las enti
dades análogas hagan la misma petición, para lo cual 
todos los Ayuntamientos, Asociaciones de ganaderos. 
Sindicatos agrícolas, etc., dirigirán al presidente del 
Consejo de ministros una circular en la cual dicen al 
Gobierno que no hay fundamento alguno que justifique 
la franquicia que se trata de conceder, pues no hay 
aumento de precio en el ganado, y el de la carne pue
de atribuirse á los excesivos gravámenes administra
tivos y gabelas délos intermediarios. Estiman, además, 
que la libre introducción sería ruinosa para los gana
deros.

Nuestra exportación de cebollas en el año último, 
ha sido valorada en 15.092.000 pesetas, contra 14.715.000 
en 1908, resultando, por consiguientaj un aumento de 
377.000 pesetas en el año próximo pasado. •

La Cámara de Comercio de Córdoba se ha dirigido 
á los productores pidiéndoles que, independientemente 
y sin perjuicio délas muestras de aceite que envíen 
para la Exposición Regional que va á celebrarse en 
aquella capital, manden á las oficinas de dicha.Cámara 
de Córdoba, calle de Ambrosio de Morales, 4, antes 
del día 20 de Abril de este año, otras muestras de acei
te presentadas con elegancia y esmero, á fin de que 
sean remitidas á la Exposición de Buenos Aires y en 
ella demuestren lo que en Andalucía se produce y la 
importancia que en esta región tiene la industria oli
varera y oleícola.

La Cámara de Comercio de Córdoba hará en Bue
nos Aires una instalación especial para los aceites an
daluces.

Los primeros diamantes del Brasil se hallaron en 
el Estado de Minas Geraes el año de 1729, en las mi
nas de oro de aluvión; los mineros ignorantes los em
pleaban como fichas cuando jugaban á las cartas. Su 
explotación personal fué prohibida completameate en 
el año 1740 y los trabajos se pusieron en manos de 
contratistas, pero fueron tantos los abusos que se co
metieron, que los contratistas abandonaron dichos tra
bajos en el 1771. Después de esto el gobierno los puso 
nuevamente bajo su dirección allá por el año de 1832.

Mercados nacionaies.
Benavente.

Aspecto del campo; Descontando las vegas que se 
inundaron por el desbordamiento de los ríos y algunos 
pedazos de terreno bajo, que se encharcaron por el 
exceso de aguas de lluvia, en este invierno, en los cua
les se ha perdido por completo la cosecha, y en mu
chos sitios hasta el terreno labrado, arrastrado por las 
corrientes impetuosas; el resto de la campiña, sembra- 

¡ da de cereales, presenta buen aspecto en general. Des- 
} de ayer ha aflojado y cambiado algo de dirección el 

viento, y parece que hay tendencia á la lluvia.
También en este campo y sus limítrofes hay mucha 

abrejaca, amapola y otras plantas espontáneas y per
judiciales para el desarrollo de los cereales.

Movimiento del mercado: poco ganado vacuno y 
caro. Lo mediano, en carnes, á 70 reales arroba.

Ganado lanar también caro y poco bueno.
El de cerdos estuvo poco concurrido, pero se ven

dieron algunos guarretes á buenos precios. A peseta 
la libra, próximamente, pues lo general es comprar y 
vender á ojo y apreciar según la raza.

Ganado lanar se vendió poco en el mercado, y, re
lativamente, barato.

A 90 y á 100 reales ovejas emparejadas. Hace po
cos días se vendieron en Villamayor de Campos (Za
mora) unas 100 ovejas con crías medianas á 31,50 pe
setas.

Harina, 1.^ clase, de cilindros, arroba, 4,40 pesetas; 
id., 2.^ id., de id. (Panadera), 4,10; id. Tercérilla, 2,50; 
salvado y comidilla, 1,75, trigo, fanega de 94 libras, 
12,25; habas, fanega de 60 litros, 10,25; garbanzos, id. 
id. id., 26.25; id. medianos id. id. id., 25,50; alubias 
blancas id. id., 27,00; id. manchadas negras, 21,00 los 
60 litros; patatas buenas, arroba, 1,00; vino tinto, 4,50; 
id. blanco, 5,50; queso de Vilíalón, en el puente de 
Castro, 11,00; id. redondo en id., 12,50; trigo candeal, 
de 49-á 49,50 reales las 94 libras; id. mocho, á 48 rea
les id. id..

El precio del vino es fuera de puertas. Lo hay más 
barato, pero malo.

Valderas.
Aspecto del campo; Mediano á consecuencia del 

temporal de vientos y fríos que reina.
Novimiento del mercado, poco.
Harina 1.°' clase, de cilindros, 4,50 pts. arroba; 

id. 2.^ id.‘, 4,25 id.; id. corriente, 4,40 id.; salvado y 
salvadillo, 1,65 id.; trigo de 94 libras fanega, 12, 50 id.; 
centeno, 7; avena, 4; cebada, 6,60 id.; muelas ó almor- 
tas, 7,50 id.; habas caballares, 10 id.; garbanzos bue
nos, 94 id.; id. duros, 21,75 id.; alberjas, 8,25 id.; len
tejas, 12 id.; titos, fanega, 11,25 id.; yeros, 8,25 idem; 
alubias blancas, 27 id.; patatas, arroba, 1,25 id.; vino

; tinto, 5,50 id.; id. blanco, 5,50 id.; aceite, 13,50 idem; 
queso de Vilíalón, 11,50 id^ corderos al destete, uno, 
9 id.; id. lechales al vivo á 35 cénts. libra; cabritos id.

; id., á 0,375 id.; leche, á 30 id. litro.
Tarragona.

j Las^ heladas ocasionaron la pérdida total de la co- 
! secha de la almendra, y en gran parte de la del vino, 
i Los algarrobos han resistido valientemente, sin 
, ocasionarles daño alguno.
i La huerta ha sido la más perjudicada. Todo per

dido.
Valencia.

Precios'Corrientes en esta plaza de los géneros ano- i 
tados á continuación: alcoholes vínicos rectificados t 
(centros), 96 á 97°, á 123 pesetas hectolitro, con im- ! 
puesto pagado; id. corrientes, á 121 id.; id. desfilados ■, 
á vapor, clase fina, 95 á 96°, á 117 id.; id. corrientes, : 
94 á 95°, á 115 id.; alcoholes desnaturalizados, á 75 i 
pesetas hectolitro los 88°, también con impuesto paga- ! 
do; holandas y alcoholes para rectificar, á 89 pesetas ■ 
hectolitro los 100°, sin impuesto; holandas y alcoholes | 
de orujo, á 83 id. j

Vinos, de 10 á 12°, de 11 á 13 pesetas hectolitro los i 
tintos, 12 á 14 los rosados y 13 á 15 los blancos; id. de ' 
12 á 14°, de 12 á 15,14 á 16 y 15 á 17, respectivamente; i 
id. de 14 á 16°, de 15 á 18, 16 á 18 y 17 á 19 id.; miste
las, 9¡10. !

Rosas.
El mordisco que nos ha pegado á la viña las hela

das de los días 5 y 6 ha sido horrible. Sencillamente 
nos arruinó. La aflicción de aquí, contrasta con la ale
gría de ahí, por eso del encasillado.

La nevada del 1.® nos acabó de reventar.
Las gangas del oficio, cuando menos, ya lo aprove

charán los que tienen buenas existencias de vino que 
ya pretende 4 ó 5 pesetas más por carga.

_ La cosecha de aceituna y casi la molienda ha ter
minado ya, habiendo resultado escasísima y en gene
ral negativa.

Talavera de la Reina.
Los campos están hermosos, y su estado predice 

una buena cosecha, máxime con la lluvia de estos días, 
que ha sido fructífera, pues iba notándose algo de se
quía.

Avila.
Ha mejorado el tiempo. j
El mercado se celebró, aunque con escasez de ope- ; 

raciones. í
Se cotiza: j
Harinas extra á 18 lp2 rs. arroba, 1.» S.ál8, 1.^ ’

P á 17 1x2, 2.^ P á 16 1x2, 2.^ O. O. á 14. Salvados 1.^^ 
baja á 8 rs. arroba, comidilla á6 1x2, salvadillo á 7. ;

I .Trigo recio á 50 1x2 y 51 rs. 94 libras, habiendo en- : 
I trado 300 fanegas. Centeno á 30 y 31 rs. fanega, ceba- i 

da á 25 y 26, algarrobas de 27 á 28. j
Torrijos. ¡

Estamos sufriendo un temporal muy crudo. ¡ 
= Después de la nevada, poco copiosa, de pasados ‘ 
! días, tenemos algunas heladas que perjudican, espe- i 
! cialmente las legumbres y frutales. •
Î Los cereales están regulares y se pondrían muy ■ 
I buenos si el tiempo amainase. i
I Las transacciones están poco animadas. ’
! Se cotiza; '•
j Trigo candeal á 58 rs. las 96 libras, cebada de 24 á • 
; 26, avena á 24, algarrobas á30. Garbanzos finos á 28 ■ 
; arroba, duros á 22; guisantes á 40 fanega,
] Bueyes de labor á 1.800 rs. uno; novillos á 1.700;
5 vacas cotrales á 700; ovejas á70; emparejadas á 100; 
j corderos á 40 céntimos libra en canal; cabras á 120 
l cabritos á 30.
I Se vende vino tinto á 12 y 14 rs.; blanco añejo á 80 
í vinagre á 8.
I Zaragoza.
i Precios corrientes en esta plaza.
j Trigo catalán de 25,36 á 26,20 pesetas hectolitro;
i id. hembrilla de 23,97 á 24,52 y huerta á 22,58 y 23,60;
; cebada de 13,30 á 13,91 y maíz común de 13,91 á 14,18. 
i ■ Harina de primera, fuerte de 41 á 42 pesetas los 100 
’ kilos; id. blanca á 39: id. segunda 34 á 36; id. de ter- 
• cera de 26 á 27.
t Cabezuela de 9 á 10 pesetas los 180 litros; menudillo 

á 6; salvado 4,25 á 4,50 y tástara á 4,25.
VailodoSsd.

Mercado del Canal.—La entrada ha sido de 800 
fanegas de trigo, á 50,50 rs. una.

Tendencia sostenida.
Mercado del Arco.—La entrada ha sido de 300 fa

negas de centeno á 32.75 reales una.
Tendencia sostenida.
Harinas: Se cotizan las más selectas del sistema de t ------------

............... ' ■ ■ rsnte el mee de Febrero de e-ste añn, ha sido de 238.200 
í kilogramos, que unidos á los 100.900 consumidos en el

cilindros á 40 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas, á 30 id. id.
Id. corrientes, á 38 id. id.
ídem de segundas buenas, á 37 id. id.

Sevilla.
En la semana última ha sido también

entradas de aceite en el marcado, habiéndose pagado 
las clases corrientes de 45 1|2 á 46 reales arroba. El 
embarque, flojo casi todos los días.

Se ha avivado el insecto de langosta en Ecija y 
otros puntos, presentándose en grandes masas; se le 
combate activamente, pero temen cause daños la 
plaga.

Sin variación los precios de los granos, y por esto 
no lo anoto; siguen los de mi carta anterior. '

Salamanca.
Entraron 100 fanegas de trigo.
Se cotiza el trigo á 50 reales fanega.
En Tejares entraron 200 fanegas de trigo á 49,50 y 

50 y en Chamberí 400 á 49,50 y 50.
Centeno á 32.
Cebada á 24.
Algarrobas á 26.
Tendencia firme.
Tiempo lluvioso.

Medina del Campo.
En este mercado entraron 400 fanegas de trigo.
Se cotiza el trigo á 50 reales fanega.
Precios sostenidos.

Rioseco.
La entrada en este mercado fué de 200 fanegas de 

trigo.
Se cotiza el trigo á 49 reales una.
Tendencia firme.

Barcelona.
Pocos compradores.
Vendióse trigo de PeñafieD superior á 49,75 reales 

fanega; de Zamora, á 49,50; de Toro, superior, y de 
Cáceres, á 49,50.

Llegaron 9 vagones.
Arévalo.

La entrada en el mercado de hoy ha sido de 200 fa
negas.

Trigo á 50 y 50,50 reales fanega.
Centeno á 32 y 32,50.
Cebada á 25 y 26.
Algarrobas á 25 y 26.
Tendencia firme.

Chinchón.
Los insólitos fríos y heladas de fin de Marzo y pri

meros de este mes han ocasionado daños tremendos en 
el campo. Se han quemado las hortalizas y los brotes 
nuevos de las cepas. También los trigales han sufrido 
mucho.

Osorno.
Trigo, entrada, 1 000 fanegas de 48 á 48 1¡2 rea

les las 92 libras.
200 de yeros á 32 reales; 100 fanegas cebada á 26 

reales.
Partidas; Trigo, ofertas 1.000 fanegas á 52 reales las 

92 libras; pagan á 49 1|2.
Ventas: 2.000 fanegas de 49 á 49 1{2 reales las 92 

libras.
Diez vagones de harina; cuatro de paja y dos de 

yeros.
Tendencia del mercado, sostenido.
Compras pocas por estar retraídos los labradores. 
Tiempo, fuertes vientos y lluvias.
Estado de los campos, regular.

Desde Cette.

Estadística compas*ativa de la Importación 
Agrícola Española á Francia en Febrero
de 1910.
Vinos. — Durante el pasado Febrero, España ha en

viado á Francia, por las diíarentes Aduanas de la Re- 
i pública, 69.9 73 heotoiitros de vinos ordinarios y 20.337 
• de licor, que suman en conjunto 90 360 hectolitros. Eu 
i igual saes de 1909 nuestra importación fué de 46.762 
, hectolitros, lo que hsce una diferencia en favor de Fe- 
5 brero de 1910 de 43.598 hectolitros.
i Ei ooneumo francés de vinos españoles ha sido du- 
i rante este mes, de 13.466 hectolitros, que unidos á los 
; 7.710del mes anterior, suman 21.166 hectolitros, valo- 
i rados en 985,000 francos.
j La importación, desde 1.“ de Enero al 28 de Febrero 

do este sño de nuestros vinos en Francia, ha íido de 
133.028 heatolitrea contra 70.578 que iRipcrt&mo# en 
igual tiempo del añ® anterior por lo que resuita una 
diferencia en favor del año 1910 de 62.450 hectolitros.

Aceto.—Durarte el mes do Febrero han llegado de 
nuestra nación 1.379 100 kilogramos de aceite, que uni
dos á los 7.53.000 llegado» en el mes anterior, saman 
2.112.100 kilogramos. En el mismo raes de 1909 im
pertamos 3.388.800 kilogramos, ó sean 2.009.700 más 
que en el citado Febrero de 1910.

.En los dos piime.roM meses d© 1909 nosotros impor
tamos 5.544.500 kilogramos ó sean 3.432.400 más que 
en los dos ue 1910.

El coniéumo de nuestros aceites en esta nación du-

escasas las

i mes anterior suman 339,100.
i Frutas —La importación de nuesUaa frutas en 
i Francia ha sido, durante el mee de Febrero de 1910, de 

12 818.700 kilogramos, que unidos á los 10.151.300 
importados en el mes anterior, suman 23.000.000 kilo
gramos, cayo valor se eleva á 3.813.000 francos.

En el mifimo mea de 1909, la impor.aoAn fué de 
15.949.300 kilogramos, reanltando una diUrenfia en 
favor de Febrero de 1910 de 3.100.600 kilogrsmos.

Arroí: y legumbres (verdes y secas).—Su importación 
ha sido durante el mea de Febrero de 1910, de 24.200 
kilogramos, que unidos á los 14.600 importados en el 
mes anterior suman 38.800 kilogramos, valorados en 
10.000 francos.

Azafrán.—En el mismo mes de Febrero, ban entrado 
en francia 5.000 kilogramos de azafrán, que unidos á 
los 2.300 que llegaron en el mes anterior, hacen un to
tal de 7.300, valorados en 475.000 francos.

En resumen de los datos que acabamos de consig
nar se desprende que, comparada nuestra importación 
de Febrero de 1910, con la del mismo mes de 1909, re
sulta que ha aumentado en vinos, 43.698 hectolitros y 
ha disminuido en frutas 3.100.600 kilogramos, en acei
te 2.008.700.

Ei valor total de todos los productos españoles im
portados en Francia, durante los dos primeros meses 
del año 1910, se eleva (según la manera de calcular les 
esiadísticas francesas), á 22.996.000 francos y el de los 
productos franceses exportados á España asciende á 
19.941.000 francos, resultando un beneficio á favor de 
España de 3.064.000 francos.

Cette.— Por este puerto han venido de España du
rante el mes de Febr@-o último, 2.716 hectolitros de 
vinos ordinarios y 168 de licor y mistelas. De éstos y 
de los existentes en Entrepôt han pasado al consumo 
2.246 hectolitros.

Mercado de Madrid.
Bueyes, toros y vacas.

La Unión cotiza;
Cebones, de 78 á 79 reales arroba canal (á 1,70 v 

1,72 pesetas kilo).
Toros, de 79 á 80 (á 1,72 y 1,74).
Vacas, de 76 á 77 y medio (á 1,65 y 1,69).
La Central cotiza:
Toros, de 76 á 80 reales arroba canal (á 1,65 y 1,74 

pesetas kilo).
Vacas, de 74 á 78 (á 1,61 y 1,70).
Cebones, de 77 á 79 (1,67 y 1,72).
Los abastecedores cotizan:
Toros, á 79 reales arroba canal (á 1,72 pesetas kilo).
Vacas, á 78 (á U70).
Cebones, á 78 (á 1,70).
Bueyes de León, á 74 (á 1,61).
Corderos, á 2 pesetas kilo canal.

Ganado lanar.
Se cotiza los corderos para matadero, de 2,00 á 2,05 

pesetas kilo canal.
Para fuera, á 1,85.

Terneras y lechales. ,
De Castilla, finas, á 110, 129 y 125 reales arroba.
Asturianas, á 100, 105 y 110.
Gallegas, á 85, 90 y 95.

1 Montaña, á 100, 105 y 110.
i De la tierra, á 90>.95 y 100.
j Cordero lechal, mediano, á 2 pesetas kilo.
i Tendencia al alza.
1 Escasez de ganado.I Cereales.
j Trigo, á 58 y 61 reales fanega; cebada, de 27 á 28; 
j algarrobas, de 40 á 42 reales los 55 kilos.

í Banco tie £.spaña.
i -----
j Desde el día l.° de Abril próximo se pagarán los 
i intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, de ven- 
: cimiento del mismo día, á los portadores de talones de 
; la Dirección general del ramo hasta el núm. 250 y los 
i números 1 al 5 de los títulos amortizables de dicha 
i Deuda.
¡ Se pagarán igualmente desde dicho día los intere- 
: ses de dicho vencimiento á los portadores de talones 
! de facturas de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
; hasta el número 3.675 y los números 1 á 34, 36 á39, 41 
' á 125, 127 á 145 y 147 á 154 de inscripciones nomina- 
' tivas.
i Los correspondientes á los números sucesivos de 
í una y otra clase de Deuda se pagarán á medida que se 

reciban los avisos de la citada Dirección.
Así mismo se pagarán los intereses de igual venci

miento de dichos valores á los que los tengan deposi
tados en este Banco.

i ídadrid, 31 de Marzo de 1910.—El Secretario gene
ral, Gabriel Miranda.

HBBieg DE giWIMS DBllDDLDD
Vicente Parré

LÉRIDA CATALUÑA
Trilladoras de todas dimensiones y pre

cios. Desterronadoras, Cubre semillas, Cul
tivadores.

La casa Far’g’é cuenta con 8.000 poseedo
res de sus aparatos con gran satisfacción de 
sus buenos resultados.

Pedir prospectos y precios.—Todos los 
aparatos se dan á prueba.

Jrr¡js. dsj. Sasfrst y Sf—Jüam.eda,

awïKO VITÍCOLA DEL PAÏADÎS
VIDES AMERICANAS

135 hectáreas de isriveres y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)
JAIME SABATÉ

DIRECTOR PROPIETARIO

Villafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
pi

El pienso más económico y más práctico que se conoce, para toda B 
clase de ganados, ya se considere como alimento de energía, ya como J 
alimento de engorde.
VEINTICUATRO KILOGRAMOS DE AZÚCAR, Ù

OROXIMAMENTE, POR CADA CIEN DE PESO TOTAL I

Para la proxima campaña de 1909-1910 tiene esta casa disponibles;

plantas injertadas de todas las mejores vi
niferae de España sobre loa piés america- 
oes más reoomenuados. (Cultivadas en 20 hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

Las i 33 Exec-tábrea-s 
con 400.000 piés madres en pleno des&rrolio 
produeirán este año la fabun sa cantidad de

FABRICACIÓN EXCLUSIVA
de la Sociedad General Azucarera de España.

ALARCON. 3.-MADRID
Se remiten muestras é instrucciones gratis á quien I;íss desee.

I __ ít™!-
B (Fabricado por la Azucarera de Madrid)

i XJienso para, el g-an a, el o
g El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos 
I los ganados.
I Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuuiiiioideas digestibles.
I Enorme economía en alimentación del ganado.
i ( Caballar........... De cria........... r *

De trabajo.. . < Mular ., 
( Vacuno,

* z De todas clases. 
De engorde.. .1

i :

h ■

de estaquillas injertables.

Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases.
En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID.

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
de viveros que pueden visitarse.)

de estaquillas para vivero de las mejoresC O V CvkA JL J

. _ variedades.
unes VEiHTICillCO MILLONES de plantas selectas en total.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. ?
Oasa vSsHatía por S. üd. eí Rey Ron Alfonso Xlh

Froveedor efectivo del patiimonio de la Casa Real. ;
üVSTICULTORESü -Despreciad las ofertas de vides que recibiréis á diario. Debéis bus- 

.^ar siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vuestros eucargo» á esta ■ 
casa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupaciones de propietarios, ; 
'’Ueden nombr.ar un delegado y pícsencíar los arranques. <

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
lú turaciíKes y plantaciones de terrenos à forfait (destajo)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000
Garantía de autencidads Los sindicatos, Sociedades de Agricuitura, Cámaras Ágri-

3olas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones ds propistarioo:
Pago despüéíí del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se baja con'rirobado la 

ngurona selección y absoluva pureza de las plantas.

Pidanse precios en toda época del año asi como el catálogo ilustrado, ctm la desovípción 
viveros y piant8c.icine&, garaníiaa excepcionales que se ofrecen, notas de adoptación y 

BÍiniaad é instrucciones para plantas.

Dirección telegráfica: SABATÈ Villafranca del Panadés.

.i ríhUtíttietto cíe Arhoñcultea éb maííUEL SAHlüAH
SABIN A IS (Ppuvineia de SíerHgesK*; j.

Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.
Podase el Gatáloao ¡(seneral que ge remite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; prefios 

cjonómicos. «

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 
Socísiad con un capital inicial de 1.000,000 de pesetas, 

PRESIDENTE HOiNORARIO
Hacemos préstamos para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 

onerosas para instalacio
nes de riego y para exten- i 
der y mejorar los cultivos, j 
Las fincas deben formar coto î 
redondo. Los préstamos son ? 
sin plazo fijo, a voluntad ; 
del deudor, y amortizados ; 
en períodos do uno á trein- j 
ta y siete años ó todo lo | 
antes que se deseo. í 

El interés queda reducido j 
á monos del 6 °/o anual por la i 
participación de que goza el j 
Bocioen los beneficios de la í 
empresa. i

Admitimos á cuenta del í 
préstamo desde una peso- | 
ta al mes en adelante, abo- ' 
nando el correspondiente 
interés. I

Manera comodieima de | 
amortizar el préstamo rápida- ; 
mente. i

S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN 
Madrid: Pasaje de la A hambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.

Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

Rpcomponsas en 1908.—MADRID; Concureo de Ganados y Maquinaria.—Diploma do Ho
nor á nuestras segadorae y trilladoras.

Guadañadoras «Hirondelíc» Agavilladoras cGauloiso»
— Exposición Hispano-Francesa: Gran Premio. La más alta recompensa. 

PAMPLONA.—Conenrso Aí^ricola; Primera medalla de oro, como constructores.
Trilladoras, Segadoras, atadoras y agavilladoras, Guadañadoras. Arados

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-Peligros, 20.—MADRID

prestamosrealizados
Pesetas.

1901,
1905,
1906,
1907
1908

1909

Total,

305.600
813.000

1.264.500
- 2.810.500
4.007,500
5-*i7í.5oo
15.372.500

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

EL REÏ DE LOS PIENSOS

El M0LA8SIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSIN contiene más azúcar y es más digestible que nibgiin otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:

En las oficinas: CONDE DE XIQüENA, 4, MADRID

SGCB2021
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r>:B XuA-S BOÜEG-^S E3Sr ELCIBG-O (A.UA.’VA.)

DB LOS HEREDEROS DEL

Exomo- Sr, Mare/ués do RSaoal,
Exposición de Burdeos de 1835.—DIPLOMA DE HONOR

La inát alia reanntmma conteàida â lot «íno» Unto» txiranjer/u.

Pl eoioB en la aataolón da Cenloapot

%CEd

P€SO

Barrica con azS litros con doble envase, 
Barril » xoo » » * .
Idem > 75 » » » .
Idem > So > » > .
Idem > zS > > > ,
Caja con aS botelllas .................................. 
Idem xa > .............................. ..
Idem aS medias boielllas....................

VINO EN sy

2.’ aHo 3.’ aSo «.’aSo aproxímala

Pueiat. Pegeiat. Peteia». Xilfit.

aSo aáo S5o zoo
IXO x3o 16o X4O
85 XOO 120 lía
6o 7' 85 8c
35 4® 45 4®
> > 1 5o So
> > 35 zS
> > i 3o

Ai»ii-agp«O| producto especial, para combatir la aeiflsz de tos vistos. 
Resultados positivos»

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias. 
NOTA: Para evitar la falsificación de mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.

I ' ÇmMMlMOmMODraMMGaMHOZOfeaíHdOéMOA'Oi-UimBMUSMIHMaKaaf.:
ySDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M-. Q. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce» 

nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, O. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm S, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, ea letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos an £«pafáai
Almeria: D. Juan Antonio Martines, Reyes Católicos, s. ' 
Aviiés: Alejandro González, Arco de la Cámara, uitaos. j 
Badajoz: D, Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. i 
Barcelona: Sr. Hijo da D. José Vidal y Ribas, Rambla i 

de San José, a3; calle de Pelayo, 41; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 3.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Ménica
8 y lo,X.®

Bilbao: O. Carlos de Maruri, Estación, n.® 4.
Idem: D. Pablo Tapia.
Idem. D, Miguel Hoimaechea. Bidebarrieta, s.
Cá ceres: O. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: O. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Cartagena: O. Antonio Garda Cánovas, Aire, ao. Vinos. ’ 
Ciudad Real; O. Diego Pizarroso, calle de Castelar iS 

Hotel Pizarroso.
Córdoba; D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los,X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
CoruSa: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x. 
Huslva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, iz 
Huesca; D. Juan Acarés, Coso bajo, xo.
Jaén: D, Juan Antonio Porras, Maestra Baja, iS, confitería 
Jerez de la Frontera: B. José da Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares; D, Antonio Córdoba, Agua, num. 7, «La Estre-

* lia Oriental.»
Madrid; Srea. Baldomcro y Honor’ «Hig-Liíe», Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Idem D. J' Pecastaing, Principe, i3.
Idem D. Adaiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cárlos Prast, Arenal, 8, Las Colonias.
Idem; D. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.» *
Idem: D. Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, 2X, Conde 

de Hiquena, 3.
Idem: D. Fiancisco Aldam*, Ciudad-Rodrigo, xo y x5. 
Idem: Santiago Mollinedo, Conda de Romanooes. 16. 
Idem; O. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, i5, é In- 

íantas, 4 y 6, Vinos.

Idein: Sra. Viuda de D. E. Ortíz, Alcala, 33 y 35, «La Ne 
grita»,

Idèm: D. Antonio Montalbán, Nicolas M.a Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga; O. A, de Burgos Mae.áso. Bodegas de Vinos, 
Don Cristián, 8.

Idetn: D. E. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de ü. G. Mori, Cimadevilla, 5.
Palencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotei Continental, 

Barrionuevo, X4 y x8.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Cruces, 86. 
Ribadeseila (Asturias): D. Ramón Fernández Ruisánchez 

Almacenista.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y xS.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. O. Adriano Alvares, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer «La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave,«La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: O. Próspero Oelbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem; Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34. I 
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.
Idem: D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, xz, 
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, S.
Idem: D. Antonio G. Chaves, Plaza de Cañadio, i.
Idem: D. Bernardo Martínez, Alameda primera, ao y aa, 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

I Juan Bravo, 5.
I Sevilla: Sres. Hijos ds D. Antonio de Olmedo y López.
S Sociedad en Comandita, Aibareda, 23.
1 Trujillo: U. Antonio Duran, Plaza, números z3 y 24. I 
I Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran- 
i cesa, antig,ua casa de Laurence, calle del Mar, 44. ¡
5 Valiadciid; D. Eudo-zio Ix5pez, calle de Santiago, x y 3. ■
I Vitoria: D. Manuel Hernández, P déla Indspsndenoia. 4. 1 
( Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, xS. i 
t Zamora: D.a Cársaen Garda, viuda de D. J. Escudero i 
I Santa Clara, 3 ’
I Zaragosa: D. Miguel Mur, Coso-, S7

es3 ©aSsKí
Caja coa aS botoUaSi vía» sd su 4,“ año, pesatas. 60 ; Caja con aS medias botelias de vino ea su 4.” año 
Idem » xa » * — í psaetaa       S6
üü'a botaila ’ — 8,110 I Una media botella da vino en su 4.’ año,................  1,50

ADVERTSNCIAS.--La precsdoncia legitima de estos víaos se acredita con ¡a merca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta ea las barricas y barriles y en sus doblas envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y on el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
En loa corchos vá marcado el ano del vino. Todos loa envases se envían precintadas. Se admiten las botellas y tas 
medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 per cada una, can tal do qua devuelvan la,, misraas con as íun- 
das y sus ca’as. No se admiten los envases vacíos del vino ce tarrUa.s y barriles. T-tiupoc as remsísa etiqastas con 
esta clase da pedidoi».

Avia® satay Issaasertasii’f ô 1«»» Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin- 
a á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

Línea de Fi5¡pinas.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Co ruña, Vigo, 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó.sean: 8 de 
Enero, 6 Febrero, 5 Marzo, 2 y 30 Abril, 23 Mayo, 25 Junio, 23 Julio, 20 Agosto, 17 Sep
tiembre, 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 Diciembre, directamenie para Génov», Port-S&id, Suez, j 
Colombo, Singaoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 25 Enero, 22 Fe- i 
brero, 22 Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio, 9 Agosto, 6 Septiembre, 4 Oetubie, ’ 
1.0 y 29 Noviembre y 27 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Bárceiona, 
prosiguiendo el viaje para Cádiz,‘¿Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y 
de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Linea de S3ew°¥er-kf SímSü» 5?
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 2o, da Mála

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veracruz y Puerto México. 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mee, direotamenta para New-York, Cá
diz, Barcelona y Génova. Se admite pasaje y carga- para puertos del Pacifico, asi como para 
Tampico con escala en Veracruz.

Linea de Venesuela-Celombla.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11, de Valencia el 13 de Málaga y de Cá

diz 0I 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rioo^Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayia, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana, Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para 'Maracaibo y Coro eon trasbordo 
en Curaçao y para Cumauá Carúpano, y Trinidad con trasbordo ea Puerto Cabello.

Li»0a de Bueesos Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Baroeioaa el 3, de Málaga 

el 6 y de Cádiz el 7 directamente para S^4nta Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el dia 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz coa los puertos de Galicia y Norte de España,

Línea: de Canariae
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y do 

C^diz el 22 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan. L&a Palmas, Santa Craa da Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz ds Tenerife, para emprender el via
je de regreso el dia 1.® haciendo las escalas de Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fe»*nando Póo.
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros Puertos de la 
costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 do Febrero y 
asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las misma» escalas que á la ida, para Cádiz y 
Barcelona.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á ios puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se 
admito carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas re
gulares. La empresa puede asegurar laí meroancias que se embarquen en sa% buques.

Avisos important,ea.—Rebajas en los fletes de exportación —Lü Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en lus fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en ín Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1901, 
publicado en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía so 
encarga de trabajar ea Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Línea de Cufea y SlSéjico
Servicio mensual á Habana Veraorma y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Ooruña el 21 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tam
pico el 13, Veraora.z*el 16 y de Habana el 20 de cada mee, directamente para Coruñ.a y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Venezuela-Colombia, Para este servicio rigen rebajas especiales e-n pasajes de 
id.a y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo.

Se despachan billete.^ directamente para Santiago de Cuba, con transbordo en Habana, en 
combinación con la Empresa del Ferrocarril de Habana á Santiago de Cuba.

Fábrica áe Maquinaria agrícola
JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

•Mm

4L

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien 
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madrid, Paseo del Prado, 38.
Valladolid, Miguel Sloar, 8.
Paieneia, O. Sansho, 8.

Zamorai Sen André», 28.
Medina del Campo* 71.
Rfoseco* Rua* 62.

SXaQüil’ÂHXÂ A1RÍ003UA T TWÏO02UM.
JUAN PHGH ÁINÉ

19, Paseo de la Aduana, 19.—
Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis

temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta pre
sión, de goma, forrados de alambre .ai osterior.—Manguera ideal, fabricada especijij- 
raente para el tra-iege de viíO s y alcvholeá.—E-tU: b:-s postales con c ’a de madera.a de madera
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con fraseoí; fie * 
Básculas centesimales, monUdas sobre cnat o pies.—Accesorios para 
líenlos de bodega.—Clarificantes. Aotifermontos, CoL/rautea Uuino>, 
Termómetros y Alcohóntet; os, Alarubiques Sulierun v Eobollóscopee 
lligant.

Garí&tx 'foi*sn& y

■■s temaños.— 
bombas y ar- 
Acído tártrico,

TOD,

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña - 

doras:

CLAtôW DK MaquINaS AGRICOLA-

PEDIR Á
BILBAO 

©ran via, 2

la, À^ï?ioixlb'txx‘a=. H la. X.ix<i-u.s-bxi&,.
la ■V'ixs.icxxl-fcixx-a. -i ï’ax'a “Talleres.

LOS DEPOSITARIOS:
VALLADOLID

Acera de Recoletos, S y 9.
Exposición permanente.

2»-'

rBÂlOïSGO aiVIERl 1 HIJOS
Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58

Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO, 2

SE RECOMiEEIQAN
poî set los más baratos, efica

ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du- 

' ración y de menos gastos de conser
vación

remiten eatálsg©© gratis

GAR,ABAÑA.-AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr, 257 = NaS. O®’-, 0499

íffsísfsaa a sab&ps
l.° Que no existen otras aguas saSie^^^ suSfMrissiSsiSs swlfatado- 

sódicas que las de OARABAÑA.
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de G ARAB AÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro- 
sos!, MAGNESICOS Y POTx SICOS, oociwaës y altemesratss per
judiciales al

4.® Que en el manantial de OARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato d® son Depurativas, 
por su cloruro d© caSciOg y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crtifulosas, por su sulfuro de sodiOe—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO ULTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal on 3© grandes premios, me

dallas de oro y I© diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 

: Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

¡ Almacenes-Depósitos: Doctor FotLrq.net, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPOÍ^DEriCIA 

propietario R, J. CHAVARRÍ, Lealtad, 12
Apartado de correos 239.—

BAKU ELOINA

LAS
ntneíoira ^uewa

y Mueva
TrSSUsiíoras ü^usíon^

W W jn M ■ 
Sucursales: Savilla, Córdoba, Tafalia, ■ MADRID

1, Paieneia, Rioseco y Badajoz.. JAI calá,, 6S

tWí
V A L E N C í A

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha

rinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia. Irenor y Compañía.
Idem para Madrid. — Dr. E. Eib&ra. Prim, 16, principal, izquierda.

PARA LOS VINICULTORES
La célebre obra del eminente enólogo Ottavi es un guía de inapreciable 

valor para los vinicultores •
Los que tengan que construir-bodegas ó modificarlas, no deben olvidarse 

de consultar los estudios notabilísimos del eminente Ottavi.
Ni en el extranjero ni en España se conoce libro de mayor utilidad para 

los c^ue se dedican al negocio de vinos.
Se vende en todas las librerías. Depósito: San Martín, Puerta del Sol 6

Madrid. , »
FrecEO: 8 pesetas.

BIBLIOTECA DE “LA COOPERACIÓN..
RIVAS AWRENa

Volumen I-—Bodegas y deslilerias cooperativas, prólogo del 
Sr. Janini..............................................................•.................

Volumen IL—Lecherías y queserías cooperativas. Prólogo del 
Sr. Alvarado.............................................................................

Volumen III.—La Cooperativa agrícola en el extranjero. Pró
logo del Sr. Vizconde de Eza................................................

Volumen IV - —El obrero de levita................................................
Volumen V.—Las cajas rurales. Estudio de estas institucio

nes y modelos de Estatutos...................................................
Volumen VI.—La Mutualidad y los asalariados. Prólogo del 

Doctor Raduá...........:.........................................................

2 pesetas

2 »

3
2

»
»

4 »

2 »

W1 » BAZÆH DE ROPAtí HEUHA&
Oéneres para 1« medida

e « 3 T J ’ ’ b tegsdaBte suptlde en trai©» napa
S, Prb. idoa^fesquina a laie Tetuan nlAo».

TnjiroHO 661 iF S. :53 O X o 3P TJ O

SRAil CHORO DÉ PRüDUGClOíIES AGRICOLAS 
Director-puopíetario: o. Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada casa: ARBO
LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variedades más- 
superiores x^ue en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS, INJERTO^ BARBADOS, ESTAQUILLAS 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia.

Olives*.
Hoesí®^'

Fábricas áe Abonos Químicos y Minerales.
‘ PRIMERAS HATEfilAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATOS
SULFATO DE HIERKO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO 

ALMIBÔ1-P’iSTÏS PARA SOPA 
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA
SOCIEDAD GEHERAL DE INDUSTRIA Y, COMERCIO

VILLANUEVA, 11, MADRID
Capitals 25.000.090 de }s«üietas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa 
Çran premio. EsposloiOL Universal de Lieja de 1905

• LA ¡«A3 ALTA RECOMPENSA

Snparfüsíatos.
jpROOiaroTos Qtmisoos 0 Giioerina.

Niírato de eosa. Aoido buifúrico anhidro.
Sales de potasa.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.

Acido Buifúrieo ordinario.
Acido nítrico.
Aoido clorhi'irico.

FáFss Sos cRitívos y adecuadas á todos los terrenos 
Dirigirse à la SOCIEDAD GEHERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Villanueva, ii, Madrid.
Dirección p steb Apavtædo 340. Dirección telegráfica y teléfoni-ca: Geiooo, ^¿laiiríd.

AVENTADORA PERFECCIONADA
Las preferidas de los labradores castellanos 

Nicolás VillaT s Hijos.—Cósasela ds Arión. 
(Valladolid) Ijimpia de 20 á 21 fanegas de trigo por hora.

Re®ro«ewtae:t4í esí /^MPelianes VsiísP', Sasí G.

ESENCIA ESPECIAL PAílA MOTORES AGRÍCOLAS

4 c&líes @ng.^ssses Lubriflaa y aeeite

MARCA «EL LEÓN>

Jispresenfatíón exclusive pour

L’ESPAGNE ET PORTUGAL

B g ___ .J1

REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO
Fábrioñ en ^7^/icanh?, ^adalona (üs-ícAojisef, jÇslillero (Qiríiíícá&D J

Oficina central: Calle del Marqués de Valdeiglesias, núm. 4, duplicado.—MADRID

SOCKS ÀVIC0SS0 SE FKÁKCE

Alimento acelerador de la posltira 
de las gallinas.

i
Ha sido verdaderamente exí iaordinario el éxito que ha obtenido ea Españ i este 

maravilloso invento, para hace? poner á las aves incesantemente, hasta en los días del 
más EgoroRo invierno. los más incréeulos declaran ya su asombro j' por fcoda 
España corra ya la fima de este producto. Y no es solo la gran abund.’^pcia de huevos 
que se obtieoe, si que las gallinas y demás aves se crían sanas, robustas, coloradas, y no 
padecer: las enfermedades que tentos destrozos causan ea h^s gallineros. Los poiliieios 
8tí desarrollan rápidamente. En una paisbra, con ( s o alimente los avioukorea verán en 
sus aves saiwcl, fectundidRd asombrosa, belleza y.... ën su bulsüîo ganancia 

y

positii'a. Una sola advertencia deb mos hacer y es que no so dejen engañar por los • 
que ofrecen una imitación, tan groseramonto hecha, que á poco que se fijen obser
varán qu'" es carbón y tierra.

Tenemos millares de c;; r tes. tas timo u ios do todas Las provincias de Espeña

I Precios: Caja 3 kilos 7 y li2 pesetas; 5 kilos 11 y ll2; 10 kilos 21;
I franco estación ~Valladolíd.
I Los pedidos acompañando el importe á
I La Revista Mercantil de Valladolid,

sNITRATO DE SOSA

V
Es el ñbono químico de efectos más rápidos 
visibles para todos los terrenos y cultivos.

/^ara informes ffrafuiios sobre

su apficación dirigirse á

BOB JÏEAK SAViLlH'
Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile

J&v'&Hataas, S, StAORlO

— DB —

ANTEQUERA
IMPORTldS DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniac-L—Nitrato de sosa.—Escarias Thomas.—Sulfato y cloruro 
de p( tasa.—Sulfato de hierro y de oobre.—Kanitr.—Azufre.—Superfosfatos de cal 
de varias graduaciones.

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS^______________

J^aboraiorio químico parer e/ arj ir/isis 8e fierras y aboqos.

Representante en los principales puntos de la región andaluza.

SGCB2021


